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S ü M A K l O
Ayuntamiento: Actas de las sesiones extraordinaria de 17 y 

ordinaria de 18 del actual.—Orden del día para la sesión de 24 del 
corriente.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Gobierno civil; Bando fijando el precio de la alfalfa.—Otro, 

determinando el aumento sóbrelos precios fijados al carbón mi­
neral. • ^

Secretaría: Exposición de las listas de contribuyentes para 
elección de la Junta municipal de Asociados,—Subastas pendien­
tes de celebración, y para suministro de menestra y utensilio en los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma,—Movimiento de per­
sonal,—Licencias expedidas por los Negociados 3.“, 4.", 6. y Di­
rección de Fontanería Alcantarillas.-Cementerios: autorizacio- 
nesdeenterramientoconcedidasalasSacramentales.

Contaduría: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del In­
terior.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Denuncias y servicios por los guardias mu­

nicipales.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 
de Alcaldía.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.

Beneficencia; Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados. Recauda­
ción (lor derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal,—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 1 a! 7 de enero de 1918.
Boletín, oficial del Canal de Isabel ¡h Numero 251._________

a y u h t a i w i e w t o

Sesión extraordin.aria-del día 17 de  enero de 1918. 
£:e/ríií:íu, —Presidencia del Excnio, Sr. Alcalde, D, José 
Francos Rodríguez.-Asistieron los Sres, A gui^ra y Ai- 
jona, Duque de Almodóvar del Valle, Alvarez Rodríguez 
Villamil, Arribas, Asprón, Barranco, de Blas, BuMillo, 
Calvo, Calzado, Castillo, Cernuda, Corona, Cortés, Cres­
po, Cubero, Fernández Cancela, Fernández Moreno, Frai­
le , Gabilán, García Cernuda, García Miranda, García 
Revenga, García Vinuesa, Garrido, Goicoechea, Herrero, 
Hidalgo, Conde de Limpias, Marcos, Maura, Noguera, 
Ossorio y Gallardo, Pérez Toledo, Ramos, Reglero, Sáinz 
de Baranda, Silva, Tato, Tercero y Marqués de Villabrá- 
gima. ^

Se abrió a las diez y cuarenta minutos de la mañana, en 
primera convocatoria.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.° Quedar enterado de una moción de la 

Alcaldía Presidencia, fecha 14 del actual, dando cuenta de 
haberse adjudicado provisionalmente a D. Antonio Jiménez 
Béjar, por el precio de 1.820pesetas cada tonelada, el con­
curso celebrado por la Comisión gestora del Gas para la 
venta del sulfato amónico que se produzca en la Fábrica de 
Gas—400 toneladas próximamente—durante el corriente 
año, y de que la Comisión especial del Gas, en sesión de la 
misma fecha, acordó la adjudicación definitiva de dicho re­
mate a favor del referido D. Antonio Jiménez, que en ins­
tancia de 9 del actual, solicitó la cesión del remate a favor 
de D. Luis Martínez Domínguez, ya que en el acto del con­
curso se reservó tal derecho, al cual ha accedido la Comi­
sión, puesto que con ello no se lesiona ni los intereses de la 
Fábrica de Gas ni los del Ayuntamiento.

2.® Quedar enterado de una comunicación de la Real 
Academia de Ciencias exactas, físicas y naturales, fecha 
10 del actual, designando a D. Manuel Casanova y Con- 
derena, en quien concurren competencia y dotes especia­
les, expresamente reconocidas por la Asociación de Inge­
nieros industriales, para formar parte del Consejo de Ad­
ministración de la Fábrica de Gas.

3 ° Se dió cuenta de una comunicación de la Cámara 
oficial de Comercio, fecha 8 del actual, en respuesta a la 
invitación que le dirigiera el Ayuntamiento para designar 
un individuo que, en representación de la misma, formara 
parte del Consejo de Administración de la Fábrica de Gas, 
negándose a hacer dicho nombramiento.

Y el Ayuntamiento acordó autorizar a la Alcaldía Pre­
sidencia para que, haciéndose intérprete del sentir del 
Ayuntamiento^ conteste de oficio a la Cámara Comci - 
do, significándole el espíritu de protesta de la Corporación 
municipal y el profundo disgusto con que se había visto el 
proceder del referido Centro, que, escudándose en una la­
bor negativa de critica, se negaba a prestar su concurso 
a la vida municipal, sin ofrecer por su parte ninguna so­
lución. . -.t j  1 /-■' 4 “ Se dió cuenta de otra comunicación de la Camara
oficial de la Industria de la provincia, fecha 9 del actual, 
manifestando que aquella Corporación había acordado 
nombrar representante de la misma en el Consejo de Ad­
ministración de la Fábrica de Gas, siempre que las de­
más entidades requeridas designen igualmente su repre­
sentación. , j- j

Y el Ayuntamiento acordó míe la Alcaldía se dirija de 
nuevo a la Presidencia de aquella Corporación, insistiendo 
en el ruego de que preste su valioso concurso al Aymnta- 
miento y al pueblo de Madrid, designando un Vocal para
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formar parte dei Consejo de AdininistnidOii de la Fábrica 
de Gas,

5. “ Quedar enterado de una coiiiunioación de la Cáma­
ra oficial de la Propiedad urbana, fecha 11 del actual, ma­
nifestando que llevará a la Asamblea general que ha de 
celebrarse el día 28 del comente, la invitación del Ayun­
tamiento para la designación de Vocal que, en represen­
tación de aquélla, forme parte del Consejo de Administra­
ción de la Fábrica de Gas.

6. “ Quedar enterado de otra comunicación del Instituto 
de Reformas Sociales, fecha 14 del actual, en que mani­
fiesta que los Vocales obreros del mismo exponen que su 
retirada de las tareas del Instituto les impide hacer la de­
signación de Vocal para el Consejo de Administración de 
la Fábrica de Gas.

7. “ Se dió cuenta del siguiente proyecto de reglamento 
del Consejo de Administración de la Fábrica de Gas, fecha 
9 del corriente, formado por la Comisión especial designa­
da para la solución del problema del gas de alumbrado pú­
blico,en virtud de la autorización que le concedió el exce­
lentísimo Ayuntamiento en sesión de 5 del actual:

TITULO PRIMERO
DEL CONSEJO DE ADIUNISTRACIÓN

Artículo 1.“ Para dirigir y administrar la Fábrica de 
Gas de Madrid, se nombra un Consejo de Administración, 
compuesto de seis miembros: un señor Ingeniero, que será 
propuesto por la Academia de Ciencias; un señor propie­
tario por la Cámara de la Propiedad; un señor comercian­
te, por la Cámara de Comercio; un .señor industrial, por la 
Cámara de la Industria; un señor Vocal del Instituto de 
Reforniíis Sociales y un señor Concejal t^ue será eleg îdo 
por el Ayuntamiento en sesión pública (acuerdo munimnal 
de 5 de enero de 1918),

Art. 2°  Designadas las personas que han de constituir 
el Consejo por las entidades que han de nombrarlas, se dará 
cuenta de ello al Ayuntamiento en la primera sesión que 
celebre, quedando constituido el Consejo, y sin demora, se 
procederá a la entrega de la Fábrica por el Ayuntamien­
to, con asistencia del Sr. Alcalde, medíante inventario ex­
tendido por duplicado, guardando un ejemplar el Consejo 
y otro el Ayuntamiento y levantándose acta de la entrega.

Si alguna de las entidades encargadas de designar a 
los Sres. Consejeros, se negara a hacerlo, el Ayuntamien­
to entenderá que renuncia a su derecho y podrá nombrar 
a quien estime conveniente, siempre que el nombramiento 
recaiga en persona de reconocida competencia extraña al 
Ayuntamiento.

Art. 3.° La Presidencia del Consejo de Administración 
corresponderá a! Sr. Concejal que forme parte de él en 
representación del Ayuntamiento.

En Ja primera sesión que celebre el Consejo de Admi­
nistración, designará el Consejero que haya de desempe­
ñar el cargo de Vicepresidente en ausencia del Sr. Con­
cejal Presidente.

Art. 4.° El Consejo se renovará por mitad cada dos 
años. En la primera sesión que celebre el Consejo se fija­
rán por sorteo los Consejeros que deban cesar en 1 de 
enero de 1920, teniendo en cuenta para verificar este sor­
teo, el plazo que reste al Sr. Presidente en el desempeño 
de su cargo de Concejal,

Los Consejeros serán reelegibles, bien por nueva pro- 
pupta de los Centros que los designaron, bien por volun­
tad del Ayuntamiento, aun cuando no fuera ratificado el 
nombramiento por los Centros respectivos.

La reelección del Sr, Presidente, sólo será posible du­
rante el_desempeño de su cargo de Concejal.

Art, 5.® El Consejo se reunirá, por lo menos, una vez' 
por semana, y además siempre que lo estime necesario el 
Sr. Presidente,

j .Consejeros, a excepción del Sr. Con­
cejal Presidente, percibirán como única remuneración en 
concepto de dietas, la cantidad de 25 pesetas por cada asis­
tencia a los Consejos q̂ ue se celebren. ‘

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de vo­
tos atribuyéndose al Sr. Presidente el voto de calidad para 
decidir en caso de empate. ;

Para que ios acuerdos sean válidos, es preciso que sean 
adoptados con asistencia cuando menos de cuatro señores 
Consejeros.

Los Sres. Consejeros que no puedan asistir podrán de­
legar sus facultades en cualquiera otro de los Consejeros, 
haciendo constar esa delegación por carta que será transí 
crita literalmente en el acta de ia sesión.

Art. 8.® Las deliberaciones y los acuerdos del Consejo 
de Administración, deberán hacerse constar con todo de­
talle en actas escritas en un libro especial que estará folia­
do y sellado con el sello del Ayuntamiento. Estas actas se­
rán firniadas por los Sres, Consejeros que hubieran asistido 
a la deliberación.

Art. 9.® Corresponderá ai Presidente, por razón de su 
cargo:

Primero, Convocar al Consejo de Administración. 
Segundo. Presidir las sesiones de] mismo.
Tercero. Cumplir y hacer que se cumplan sus acuerdos 
Cuarto. Representara! Ayuntamiento ante el Consejo 

de Administración, ejerciendo la alta inspección sobre la 
marcha del negocio vigilando por el exacto cumplimiento 
de las disposiciones gubernativas y municipales.

Quinto. Representar al Consejo ante el Ayuntamiento 
respondiendo de cuantos acuerdos adopte aquél con rela­
ción al servicio público, y dar cuenta al Ayuntamiento de 
todo lo_que afecte a los intereses municipales en el desen­
volvimiento del negocio.

Cuando el Sr. Concejal Presidente haya de ausentarse 
de M a^id o no pueda por cualquiera causa seguir al fren­
te del Consejo de Administración, habrá de notificárselo 
al Ajmntamiento con la debida antelación para que éste 
resuelva yen  su caso designe el Sr. Concej.al que haya de 
sustituirle.

Art. 10. Todos los Sres. Consejeros podrán ser sepa­
rados de sus cargos por causa justa mediante la formación 
de expediente, que pasará a informe de la Comisión de 
Policía urbana y del Sr. Sindico y por acuerdo adoptado en 
sesión pública.

^ r a  que el acuerdo municipal destituyendo a algún 
Sr, Consejero sea válido, será preciso que haya sido toma­
do con asistencia a la sesión en que se adoptó, de las dos 
terceras partes del número de Sres. Concejales, que en ese 
momento constituyan el Ayuntamiento,

TÍTULO II
DEL PERSONAL TÉCNICO

Art. íl, E! personal técnico de la Fábrica se com­
pondrá :

Primero. De un Director técnico de fabricación. 
Segundo* De cuantos técnicos auxiliares considere el 

Consejo de Administración necesario, para la buena mar­
cha del negocio, ateniéndose en todo caso a lo establecido 
en los artículos 23 y 24 de este reglamento.

Art. Í2._ E! cargo de Director Jefe será provisto por 
concurso libre al que podrán concurrir cuantos se conside­
ren con capacidad y conocimientos para desempeñarle, 
sean o no Ingenieros industriales.

Por el Consejo de Administración se procederá con la 
mayor urgencia a la redacción y publicación en los perió­
dicos oficiales y en la Prensa diaria, de las bases del con­
curso, debiendo atribuir en ellas la preferencia aí hecho de 
haber desempeñado cargos iguales o análogos en otras 
fábricas de España.

Celebrado el concurso el Consejo de Administración 
resolverá notificando al Ayuntamiento k  designación del 
concursante que haya sido nombrado y remitiéndole para 
su conocimiento los expedientes de cuantos hayan concu­
rrido. De estas comunicaciones del Consejo se dará cuenta 
al Ayuntamiento en sesión pública.

Los demás cargos técnicos serán provistos libremente 
por el Consejo de Administración.

Art, 13. El Consejo de Administración fijará el sueldo 
que haya de asignarse a todo el personal técnico incluso al 
Director Jefe, teniendo en cuenta al fijar éste, que el Di­
rector no percibirá cantidad alguna en concepto de parti­
cipación en el beneficio del negocio, y haciendo constar 
esta condición y el sueldo que se le asigne en las bases del 
concurso para la provisión del cargo.

.■■i*
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Art. i4. Corresponderá al Director Jefe, por razón de 
su cargo:

Primero, La superior pirccción de la Fábrica y de 
todo el personal técnico y jornalero.

Segundo. Proponer al Consejo las compras de carbones 
que a su juicio reúnan las condiciones necesarias.

Tercero. Analizar química e industrialmeníe los car­
bones adquiridos por e! Consejo y dictaminar ante él por 
escrito sobre el resultado del análisis.

Cuarto. Proponer al Consejo de Administración la ven­
ta de los subproductos de la fabricación e informarle de 
los precios y condiciones que para esos artículos rijan en 
el mercado _ _ _

Quinto. Dar cuenta diaria al Presidente de! Consejo de 
Administración de la entrada de carbones, de la produc­
ción de fluido, de la salida de los subproductos vendidos y 
de cuanto tenga relación con la m archa industrial de la 
Fábrica, _

Sexto, Dirigir y vigilar el reparto del carbón de cok 
entre los compradores, con arreglo a las instrucciones que 
para ello reciba del Consejo de Administración,

Séptimo. Asistir a las reuniones que celebre el Conse­
jo de Administración para informar a los Sres. Consejeros 
de la marcha del negocio; y

Octavo. Las demás facultades que el Consejo de Ad­
ministración le otorgue.

Art. 15. El Director Jefe podrá ser separado de su car­
go por acuerdo del Consejo de Administración, quien dará 
cuenta inmediata del hecho al Ayuntamiento, especifican­
do las causas de la determinación.

Es facultad exclusiva y libre del Consejo de Adminis­
tración, separar a los demás empleados técnicos de sus 
cargos -

TÍTULO III
DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Art. 16. Compondrá el personal administrativo de la 
Fábrica;

Primero. Un Administrador general.
Segundo, El número de empleados auxiliares que el 

Consejo considere oportuno nombrar, ateniéndose siempre 
a lo establecido en los artículos 23 y 24 de este regla­
mento.

Art. 17. Es facultad del Consejo de Administración 
nombrar y separar todo el personal administrativo de la 
Fábrica; pero los nombramientos habrán de recaer necesa­
riamente en empleados municipales.

Art. 18, Todo el personal administrativo, incluso el 
Administrador general, percibirá, además de su sueldo 
como empleado municipal, en concepto de gratificación y 
con cargo al presupuesto del negocio, las cantidades que 
determine el Consejo de Administración, entendiéndose 
que los nombrados no podrán solicitar del Ayuntamiento 
remuneración ninguna extraordinaria por este servicio con 
cargo al presupuesto municipal. Esta gratificación no será 
tenida en cuenta a los efectos pasivos de esos funcio­
narios.

Art. 19. Serán funciones propias del Administrador 
general; _ _

Primero. La dirección de todo el personal administra­
tivo lo mismo dentro que fuera de la Fábrica.

Segundo. Desempeñar la funciones de Contador y Te­
sorero, sujetándose a lo dispuesto en el art, 29 del regla­
mento.

Tercero. Desempeñar la Secretaría del Consgjp de 
Administración, llevando el libro de actas de las reuniones 
que el mismo celebre con arreglo a lo dispuesto en el ar­
tículo 8.“ . .

Cuarto. Las demás facultades que el Consejo determi­
ne, y para las que habrá de otorgarle autorizaciones espe­
ciales que se harán constar en las actas de las sesiones del 
Consejo en que se acuerden.

Art. 20. Cuando el Consejo de Administración acuerde 
la separación del Administrador general o de alguno de 
los empleados administrativos a sus órdenes, dará cuenta 
al Sr. Alcaide de las razones en que ha fundado su deter­
minación, para que éste juzgue si procede o no instruir

expediente, toda vez que se trata de empleados munici­
pales.

Por el solo hecho de cesar en sus cargos los empleados 
administrativos, sea cualquiera la causa, cesarán de perci­
bir la gratificación que recibían, sin que tengan derecho a 
reclamarla del Ayuntamiento.

TITULO IV
DEL PERSONAL JORNALERO

Art. 21. El personal jornalero será nombrado y sepa­
rado todo él por el Consejo de Administración, y constará 
de tantos individuos como el Consejo estime necesario, 
ateniéndose siempre a lo dispuesto en los artículos 23 y 24 
del reglamento, ,

El Consejo determinará el personal jornalero que ha 
de estar a las órdenes del Director Jefe y a las del Admi­
nistrador general, teniendo en cuenta, para ello, las atri­
buciones de cada cual.

Art. 22. El Consejo de Administración, cuidará de
cumplir el acuerdo municipal, consignado en la base........
del presupue,sto, marcando el jornaf mínimo de tres pese­
tas para los obreros municipales.

TÍTULO V
ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD

Art, 23. En el plazo de un mes, a contar del día en que 
el Consejo primeramente nombrado tome posesión de su 
cargo, y para los años sucesivos en el curso del mes de 
enero de cada año, el Consejo de Administración formali­
zará un presupuesto completo de la explotación del nego­
cio, remitiéndolo al Ayuntamiento para su examen y apro­
bación en sesión pública, previo dictamen de la Comisión 
de Hacienda.

A ese presupuesto irán unidas las plantillas del perso­
nal, lo mismo técnico, que administrativo,_ que jornalero, 
con especificación de los sueldos, gratificaciones o jornales 
que a cada uno se asignen.

El Ayuntamiento podrá rechazar en todo'o en parte el 
presupuesto, notificándoselo al Consejo de Administración 
con la exposición razonada del motivo por el cual se denie­
ga la aprobación; y el Consejo, salvando su responsabili­
dad sobre el hecho concreto, aceptará necesariamente la 
modificación introducida por el Ayuntamiento.

Art. 24. Dentro de los limites del presupuesto ordina­
rio, el Consejo de Administración es libre de disponer de 
las partidas en él consignadas como mejor entienda.

Si en el curso del ejercicio surgiera alguna necesidad 
de carácter urgente no prevista en el presupuesto ordina 
rio, lo mismo en materia de personal que en la de mate­
rial que exigiera el aumento de alguna de las partidas del 
presupuesto de gastos, el Consejo, bajo la responsabilidad 
personal y directa de quienes lo acuerden y teniendo ante 
todo en cuenta el interés público, podrá acordar la inver­
sión de la cantidad necesaria para atender a esa necesidad, 
dando cuenta inmediata de ello al Ajurntamíento, quien 
aprobará o no el acuerdo y exigirá, en su caso, la responsa­
bilidad a que hubiere lugar. .

Si las circunstancias q̂ ue exijan esa extralimitación en 
los gastos consignados del presupuesto no fueran urgentes, 
el Consejo pedirá previamente al Ayuntamiento la autori­
zación necesaria, formulando su petición por escrito y ra­
zonándola. j • ■

Art. 25. Al finalizar el primer semestre de cada ejerci­
cio, el Consejo de Administración, teniendo en cuenta la 
marcha del negocio, formulará un avance de liquidación 
probable de la totalidad del ejercicio, y si de él resultara 
un déficit se lo comunicará al Ayuntamiento con el fin de 
que éste arbitre, con tiempo bastante, los recursos extra­
ordinarios que fuesen precisos para cubrirle,

Art. 26, El Consejo de Administración dará cuenta al 
Ayuntamiento y a la Junta municipal del balance de cada 
mes, y el Ayuntamiento y la Junta de Asociados, previo 
examen de ía Comisión de Hacienda, lo aprobarán o cen­
surarán, , ,13 f

Estos balances mensuales se publicarán en el boletín 
DEL A yuntamiento de M adrid y se pondrán de manifiesto
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al público en las Casas Consistoriales, para que cualquic 
vecino pueda entablar ante el Ayuntamiento las reclama*
C lones q u e  e s t im e  p e r t in e n te s ,  

t . 2 7 . ....................Art. 27. La liquidación anual del presupuesto se co­
municará igualmente al Ayuntamiento para su aprobación 
con loü mismos trámites e igual publicidad que los balan­
ces mensuales.

Al hacer la liquidación del año vencido el Consejo 
acordará la cantidad que ha de detraerse de los beneficios 
para fondos de reserva y amortización, entregando el so­
brante al Ayuntamiento quien no podrá disponer en el 
curso del ejercicio de tos beneficios que resulten según los 
balances mensuale.s.

El Consejo acordará el destino que ha de darse a las 
cantidades retenidas para fondos de reserva y amortiza­
ción, dando cuenta de su determinación al Ayuntamiento 
y haciendo constar en los balances sucesivos la inversión 
que haya dado a ese fondo de previsión,

Art 28, El Consejo acordará la forma de efectuar los 
pagos y cobros, y las demás funciones propias de la Admi­
nistración, pudiendo delegar en todo o en parte esas funcio­
nes, bien en alguno de los Sres, Consejeros o en el Admi­
nistrador general.

Art. 29, Los libros de contabilidad del negocio se lle­
varán con las formalidades exigidas en el libro I, título III 
del Código de Comercio, y además serán todos ellos sella­
dos con el sello del Ayuntamiento,

_ Se abrirán y llevarán ademils sin sujeción a las pres­
cripciones del art, 36 del Codigo de Comercio, pero sella­
dos igualmente por el Ayuntamiento, un libro especial 
para cada una de las partes que integran el conjunto del 
negocio, lo mismo en lo que se refiere a la.s compras de 
primeras materias que en lo que afecta a la venta de los 
subproductos.

Los libros de la contabilidad, tanto los principales como 
los auxiliares, estarán en todo momento a la disposición 
del Ayuntamiento en las oficinas de la Fábrica,

TÍTULO VI

DE LOS CONTRATOS

Art. 30, El primer Consejo de Administración respe­
tará y cumplirá los contratos que en la actualidad rijan, 
celebrados por el Ayuntamiento con entidades o con par­
ticulares sobre compra de primeras materias, venta de sus 
productos y en general, sobre cuanto tenga relación con la 
industria.

Art. 31. Para lo sucesivo, y a partir de la fecha en que 
quede nombrado el Consejo de Administración, el Ayun­
tamiento delega en él la facultad que las leyes le con­
ceden para contratar, transfiriéndole íntegra su persona­
lidad con todas sus acciones, derechos y obligaciones, y el
Consejo por su parte quedará obligado, bajo su responsa­
bilidad, a cumplir los preceptos legales que regulan la ce-. ....J .. ------------ r   ^ -w  f -  f c w u  4^14

lebración de los contratos administrativos.
_ Art. 32, El Consejo de Administración tendrá absoluta 

libertad para contratar .sin necesidad de dar cuenta al 
Ayuntamiento de los contratos que celebre para el de.s- 
envolvimiento del negocio.

El Consejo reunido en las condiciones establecidas en 
el art. 7°, es el único capacitado para contratar, si bien 
después de adoptado el acuerdo, podrá delegar en un se­
ñor Consejero y en el Administrador general para la for- 
malización del contrato, haciendo constar en el acta esa 
delegación.

Art. 33, Al tiempo de remitir el Consejo al Ayunta­
miento el proyecto de presupuesto, fijará en él las tarifas
que han de regir las ventas de los subproductos y de! 
fluido, teniendo para ello en cuenta las cfisposiciones gu-
bernai ivas que rijan a la sazón. El Ayuntamiento apro­
bará esas tarifas, y durante el ejercicio, no podrá e! Con-j .  ̂ ■ . . .. .. . . .sejo de Administración alterar los precios de las mismas 
sin previa autorización del Ayuntamiento. Si por disposi­
ciones del Gobierno se elevara la tasa de alguno de los 
moductos elaborados, en el curso del ejercicio, podrá el 
Consejo atenerse a esa disposición sin necesidad de pedir 
la venia del Municipio,

TÍTULO VII
CUESTIONES LITIGIOSAS

Art, 34. Tendrá el Consejo de Administración perso­
nalidad completa para litigar en cuantos juicios se entablen 
contra él o baya él de entablar, como consecuencia de los 
contratos que haya celebrado o de su gestión al frente del 
negocio.

Carecerá el Consejo de personalidad para seguir jui­
cios que provengan de actos o contratos anteriores a su 
gestión.

Art, 35. El Consejo podrá encomendar la defensa de
C T |  + 1 # T I / X C  i r  *-  f ' n  ... n - n  í * * '  ? _  _  1  Tlos litigios y otorgar su representación en juicio a los Le­

a lo‘ ^  ■OS Procuradores que estime conveniente, sean 
o no Letrados y Procuradores consistoriales.

Para el asesoramiento del Consejo en materias jurídi­
cas, podrá éste designar, notificándolo al Ayuntamiento, 
uno de los Sres, Letrados consistoriales, quien percibirá 
una gratificación por este servicio, pagada con cargo al 
presupuesto de la Fábrica,

ArL_36. La representación en juicio del Consejo de 
Administración corresponderá al Presidente y un señor 
Consejero, y no podrá entablarse ningún litigio sin previo 
acuerdo del Consejo, que se haga constar en acta, con es­
pecificación de los motivos y razones que lo aconsejan.

ARTÍCULOS ADICIONALES

Artículo l.° Las disposiciones contenidas en este re­
glamento, permanecerán en vigor hasta tanto que quede 
definitivamente resuelta la reclamación entablada jmr la 
Compañía de Alumbrado y Calefacción por Gas contra el 
acuerdo municipal de Ib de septiembre de 1917. Una vez 
resuelta de modo definitivo esa reclamación en sentido fa­
vorable al Ayuntamiento, revisará éste las disposiciones 
de este reglamento, modificándolas o confirmándolas, se­
gún aconseje la experiencia,

Art. 2°  Con el fin de hacer compatible la buena Ge­
rencia del negocio con las disposiciones contenidas en la
Instrucción para la contratación de servicios provinciales 
...........  ' ’ ’ ’ * 'a le ' “y rnuniripales de 24 de enero de 1905, y en la ley de Con­
tabilidad de 1 de julio de 1911, el Exemo. Ayuntamiento 
solicitará de la Superioridad la exención general de subas­
ta y concunso para todos los contratos que el Consejo de 
Administración haya de celebrar en el desempeño de sus 
funciones mientras duren las anormales circunstancias de 
la hora presente, bien considerando para esos efectos al 
Consejo de Administración como una entidad particular, 
bien haciendo aplicación general en atención a aquellas 
circunstancias del precepto de! núm. 6 del art. 41 de la 
Instrucción de 24 de enero de 1905.

Sin debate y previa la consulta de la Presidencia, fué 
tomada en consideración la totalidad, pa.sándose a la dis­
cusión y aprobación por capítulos y artículos.

Puesto a discusión el art, 1.“, el Sr. Maura, propuso se 
adicionase al mismo el párrafo segundo del art. 2.®, y el se­
ñor Tato y Amat, interesó se subsanara un error en el pá­
rrafo primero, consistente en añadirla palabra obrero, re­
firiéndose al Vocal del Instituto de Reformas Sociales. Con 
ambas modificaciones fué aprobado el articulo, previa dis­
cusión que consta en acta.

Dada lectura del art. 2 fué aprobado, previa discusión 
que consta en acta, con la modificación antedicha de segre­
gar el segundo párrafo, que pasó a formar parte del a r­
tículo 1.“

Sin discusión fueron aprobados los artículos 3.“, 4.“
yo.L

El art, 6.“ fué aprobado, previo debate que consta en 
acta.

Sin discusión fueron aprobados los artículos 7.“ y 8.“, 
siéndolo asimismo y previo debate los artículos 9.'’ y 10.

Al darse lectura del art. 11, se dió cuenta de una ins­
tancia suscripta por el personal de la Fábrica de Gas, soli­
citando que se le respete en sus puestos.

Acto seguido fué aprobado el artículo en votación ordi­
naria, previa discusión que consta en acta.

Abierto debate sobre el artículo 12, se presentó una 
enmienda suscripta por el Sr. Goicoecbea, redactada en tos 
siguientes términos:

' i! i'
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«Los empleados técnicos serán nombrados y separados 
nor el Consejo de Administración,-
^ .Este redactará nn reglamento en el que se detei mmen 
ln<; derechos v deberes de los empleados y las condiciones 
de su nombramiento y separación. Dicho reglarnento se 
inspirará, en cuanto la índole del negocio y la imalogía de 
funciones lo consienta, en el reglamento de Empleados 
municipales de 10 de enero de 1896. Hasta que ese regla­
mento se forme, el nombramiento y separación de los 
empleados técnicos se acomodará a los regí mentos que la
Compañía del Gas tuviera vigentes,-

Fué aceptada por la Comisión, pasando a formal pai te 
del artículo, que seguidamente con ella y con la modilica- 
ción de suprimir del último párrafo, refiriéndose a la pro­
visión de los cargos técnicos, de la palabra libremente, 
Quedó aprobado. ,
^ Sin enmienda y previa discusión que consta en acta, 
fueron aprobados los artículos 13 y 14. _

Dada cuenta del art. 15, se presentó una enrnienda sus­
cripta por el Sr. Goicoechea, proponiendo la redacción del 
mismo en la forma siguiente: *E1 Director Jefe podía ser 
^parado de su cargo por el Consejo de Administración en 
la forma y previo el cumplimiento de los requisitos que 
determine el reglamento a que hace referencia el art.
Del hecho se dará cuenta al Ayuntamiento, especificando
las causas de la determinación-. 4.*. ■ , i

Fué aceptada por la Comisión, pasando a sustituir al
artículo 15 que en esta forma fué aprobado.

Sin discusión ni enmienda fué aprobado el art. iü.
El art. 17 fué aprobado, previa discusión que consta en

^'^^Dada lectura del art. 18 y previa discusión que consta 
en acta, se formuló por el Sr. Maura una enmienda, pro­
poniendo la redacción del mismo en la forma siguiente 
• Todos los que formen el personal adniimstrativo, incluso 
el Administrador general, percibirán el sueldo que como 
empleados municipales les corresponda, con cargo al pre­
supuesto del negocio, siendo baja en la nómina del Ayun­
tamiento y permaneciendo en el lugar que les corresponda 
en los escalafones municipales, con todos sus derechos » 

Fué aprobada por el Ayuntamiento, pasando a sustituir

^El'arL 19, fué aprobado previa discusión que consta en 
acta, con la modificación de eliminar las funciones de Con­
taduría de las del Administrador. .  ̂ ,

El art. 20, fué aprobado con la supresión del segundo 
párrafo» propuesta por el Sr. Maura en nombre de la LO"

^^^E^art. 21, fué aprobado sin enmienda, previa discusión
que consta en acta, _ ,

Puesto a debate el art. 22, el Sr. Maura propuso la 
siguiente adición: -Por el Consejo, se procederá a celebrar 
con los obreros un contrato de trabajó».

Aceptada por el Ayuntamiento, pasó a formar parte 
del articulo, que con ella quedó aprobado. . j  i

Previa discusión que consta en acta, fué aprobado el
artículo 23. , , . . . .  _loEl art. 24 fué aprobado también, previo debate, con la
modificación propuesta por el Sr. Maura, de que al párra­
fo primero se agregue lo siguiente: «Sujetándose siempre 
a las disposiciones de la lej" de Contabilidad».

Sin discusión ni enmienda fueron aprobados los ar­
tículos 25 y 26. , „ -  . , i„

Dada lectura del art. 27, el Sr. Goicoechea propuso la 
modificación al párrafo segundo, de intercalar a continua­
ción de donde dice: «entregando el sobrante al A> unta­
miento-, las palabras «para su ingreso como fondos muni­
cipales en las arcas del mismo».

Fué aceptada la modificación por el Sr. Maura y con 
ella aprobado el artículo.

Sin discusión ni enmienda fueron aprobados los ai líen­
los 28, 29 V 30, y el 31, previa discusión que consta en acta.

Dada cuenta del art. 32, se presentó una enmienda sus­
cripta por el Sr. Goicoechea, que decía así: «Por regla ge­
neral, las operaciones de adquisición y venta que el Lon- 
sejo de Administración realice, deberán someterse al tra­
mite previo e ineludible de subasta o concurso, bin em­
bargo, el Consejo, por acuerdo unánime y con dictamen

conforme de la Dirección técnica, podrá acordar la adqui­
sición directa, en los casos a que hace referencia el n ^ e -  
ro 6.“ del art. 41 del Real decreto de 24 de enero de 19Uo».

Fué aceptada por la Comisión, quedando con ella apro­
bado el articulo. , , ■

El art 33 fué aprobado sin discusión ni enmienda.
Los artículos 34 y 35 fueron aprobados, previa discu­

sión que consta en acta, y sin discusión ni enmienda los 
artículos 36 y 1,“ adicional. _

Dada lectura del art. 2°  adicional, e! Sr. Goicoechea 
presentó una enmienda proponiendo que fuese sustituido 
en la forma siguiente: «El Ayuntamiento solicitara 
Superioridad la declaración por los trámites oportunos de 
que el Consejo de Administración, para todos los eíeclos 
legales, será considerado como una entidad particular, in­
dependiente en su funcionamiento de la gestión municipal, 
exenta por tanto del cumplimiento de las dispo^ciones 
consignadas en el Real decreto de 24 de enero de 1905, ley 
general de Obras públicas y reglamento para su ejecución, 
V demás disposiciones y sometida únicamente a las restnc- 
clones que en este reglamento y en el Real decreto aproba­
torio dm mismo, especialmente se consignen por analg ía  
con lo dispuesto en el Real decreto de 28 de marzo de Iwo*.

Fué aceptada por la Coirusióiii pasando a sustituir ai 
artículo 2°  adicional, que en esta forma quedó aprobado, 
quedando asimismo aprobado en su totalidad el proyecto 
de reglamento de la Comisión, con las nto di fie aciones in­
troducidas por virtud de las enmiendas aceptadas.

S “ A continuación y  manifestada por el Sr. Maura la 
necesidad de ausentarse de Madrid por tiempo de un mes, 
se acordó por unanimidad designar para sustituirle en la 
presidencia del Consejo, durante el período de ausencia,
al Concejal Sr. Gabilán. , • . j i

Se levantó la se.sión a las dos y cinco minutos de la
tarde.

Sesión ordinari.a del día 18 de enero de  1918. 
tracto --Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. José Fran­
cos Rodríguez.—Asistieron los Sres. A n d e ra  y Anona, 
Duque de iMmodóvar del Valle. Alvarez Rodríguezyilla- 
mil. Arribas, Asprón, Barranco, de Blas, Bastillo, CMvo, 
Calzado, Castillo, Corona, Cortés. Crespo, Cubero, F er­
nández Cancela, Fernández Moreno, Frade, Gabdám Lar 
cía Cemuda, García Miranda, García Revenga, García 
Vimiesa. Garrido, Goicoechea, Herrero^, H idaW  Conde 
de Limpias, Marcos, Maura, Noguera, Ossorio, Pérez l o­
ledo, Ramos, Reglero, Sáinz de Baranda, Silva, lato.
Tercero y Marqués de Villabrágima. _ . . « i.

Se abrió a las diez y cuarenta y cinco minutos de !a 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistiüo a 
la primera más que los Sres. Ambas, Asprón, García
Revenga, Garrido, Noguera y Pérez Toledo, aprobándose
las actas de las .sesiones ordinaria del día 11 del actual y 
extraordinaria del 17 del mismo mes.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asun­

tos pendientes de despacho de las Comisiones en 12 del 
actual, y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2 “ Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se autoriza al ex­
celentísimo Ayuntamiento para proceder a la venta del 
solar de su propiedad, sito en la plaza de Nicolás Salme­
rón, m'im. 23 moderno, con vuelta a la calle de San
Milhín, núm, 1. . ^

3 ° Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
delExcmo. Sr. Gobernador civil, remitiendo certificación 
desentenciadelaSaia de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Supremo, por la que, resolviendo el recurso 
deducido por D. Luis Cuéllar de Fuentes, D. Pedro He­
rrero Martín y D. Raimundo Llorens y Pérez, sobre revo­
cación de providencia gubernativa, confirmatoria de acuer­
do del Ayuntamiento, que nombró Bibliotecario a don 
Ricardo l íe n te ,  se desestima la excepción de incompe­
tencia alegada por el Ministerio fiscal, y, revocando el 
acuerdo del Gobernador civil de esta provincia de 12 de 
junio de 1914, que desestimó los recursos interpuestos

I (



54 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

contra acuerdo del Ayuntamiento de 6 de lebrero anterior, 
se declara nulo este último acuerdo y sin efecto ei nombra­
miento que por él se hizo a favor de D, Ricardo Fuente 
para el cargo de Bibliotecario municipal; y, en su lugar, 
que dicha vacante corresponde cubrirla y debe ser cubier­
ta por los turnos establecidos en los artículos correspon­
dientes del reglamento de Empleados dentro del escalafón 
vigente; desestimando la demanda interpuesta por don 
Luis Cuéllar, en cuanto pretende que la plaza sea cubierta 
mediante concurso público, y declarando, asimismo, no 
haber lugar a las demás pretensiones deducidas a nombre 
de los otros demandantes, Sres. Herrero y Llorens,

4.^ Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, participando que con fecha 4 
del actual, se ha recibido en el Gobierno civil una instancia 
suscripta por p .  Pedro Núñez Granés en súplica de que se 
den por terminadas y se le tenga por apartado de las re­
clamaciones entabladas, a que hacen referencia los autos 
del Juzgado de primera instancia e instrucción del distrito 
de la Inclusa.

5 °  Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excmo, Sr. Gobernador civil, por la que, de conformi­
dad con la Comisión provincial, se revoca 3̂ declara nulo 
el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, fecha 15 de junio 
de 1917, por el que se dispuso que hasta tanto recaiga re­
solución en el pleito contencioso entablado, todos los as­
censos por turno libre que autorizan los artículos 16 y 17 
del reglamento de Empleados municipales, se adjudiquen 
por orden de antigüedad, y declarando en su lugar que el 
Ayuntamiento viene obligado a cumplir la providencia 
gubernativa de 11 de mayo de 1915, durante la tramitación 
del recurso que contra ella tiene entablado.

6. * Recurrir ante el Tribunal gubernativo del Ministe­
rio de Hacienda, contra una comunicación de la Adminis­
tración _d_e Propiedades e Impuestos de la provincia, fecha 
17 de diciembre último, trasladando acuerdo de la Delega­
ción de Hacienda, por el q̂ ue se declara haber iugar°al 
recurso entablado por D, Eduardo García, contra decreto 
de la Alcaldía Presidencia, denegatorio de la exención del 
pago del arbitrio sobre inquilinato por el piso tercero de la 
casa núm. 28 de la calle del Príncipe, destinado a taller de 
confección de vestidos, y se declara exento del expresado 
arbitrio el indicado local.

7. ® Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, sometiendo al Ayuntamiento la base 54 del presu­
puesto vigente, para el nombramiento de una Comisión de 
n u ^ e  Sres. Concejales, que en unión de los de la Comisión 
de Hacienda y bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde, 
estudien la creación de un impuesto capaz de sustituir a 
los 21 arbitrios e impuestos municipales que actualmente 
gravan la propiedad inmueble y de elevar el presupuesto 
de Ingresos de la Corporación, juntamente con los demás 
recursos del Ayuntamiento, a la cifra de 40.000.000 de pe­
setas, de conformidad con lo consignado en la base 54 de 
las complementarias del presupuesto vigente.

Y el Ayuntamiento acordó que la base pase a la Comi­
sión de Hacienda, para que la misma sea la que entienda 
en el asunto a que aquélla se refiere.

. Aprobar la reforma del art. 7°  del reglamento de 
a Caja de anticipos del Montepío de Empleados municipa­

les, acordada por la Junta general de Delegados en 5 dcl 
corriente.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
ei Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de diciembre último, y remitirle al Excmo.' Sr. Gober­
nador civil de la provincia, para su inserción en el Boletín 
oficial, publicándose también en el Boletín del A vunta- 
MmNTO DE Madrid .

ORDEN DEL DIA

Asuntos Y expedientes dictaminados por las Comisiones.

PRIMERA, —Gobernació n ,
10. Ascender a la plaza de Oficial tercero del primer 

grupo de Administración (Secretaria), que existe vacante 
por fallecimiento de D, José Montemayor, con el haber 
anual de 2.500 pesetas, al más antiguo de los Oficiales

cuartos, D. Luis Borrego Luelmo, pasando a la que éste 
deja, con el mismo haber de 2,000 pesetas que hoy disfru­
ta, el primero de los Auxiliares, D. Manuel Méndez Pas­
cual, y amortizar la resulta de Auxiliar, con 2.000 pesetas, 
que por los anteriores ascensos se produce, en cumplimien­
to de lo prevenido en la base 4,^ del vigente presupuesto.

11. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que, 
como premio a los sobresaliente,? y notorios méritos con­
traídos al frente del Colegio de San Ildefonso por el Admi 
nistrador jubilado del mismo, D. Esteban Campos More­
no, y no encontrando forma legal que permita recompen­
sar de otro modo tan relevantes servicios, se solicite del 
Gobierno de S. M. la concesión al Sr. Campos de la Cimz 
de Beneficencia,

Y el Ayuntamiento acordó, a propuesta del Sr. Nogue­
ra, que la solicitud eme se haga al Gobierno de S. M., sea 
de la Gran Cruz de Beneficencia.

SEGUNDA,—Haelenda.
12. Declarar exenta del pago de derechos municipales 

las licencias solicitadas por D, Rafael Iniesta para susti­
tuir la valla de madera que hoy cierra la finca núm. 17 de 
la calle de Lagasca, por nn cerramiento provisional de fá­
brica de ladrillo, con verja de hierro, y para el revoco de 
las fachadas de dicha finca.

Votó en contra el Sr. Tato,
13. Asignar al Practicante dei Cuerpo de la Beneficen­

cia municipal, D. Pedro Verja Losada, jubilado por acuer­
do de 2 de noviembre último, el haber pasivo de 900 pese­
tas anuales, equivalente al 60 por 100 del haber de L500 
pesetas, que resulta haber disfrutado más de dos artos, du­
rante los veintiocho artos y cinco días que cuenta de ser­
vicios.

14, Desestimar instancia de doña Epifanía, en solicitud 
de que se le facilite un duplicado de la autorización que le 
fué concedida en 19 de diciembre de 1908, para utilizar con 
un puesto de frutas, una parcela del solar sito en la calle 
de San Bernardo, núm, U, y anunciar concurso libre y pú­
blico por quince días, a contar desde la fecha del anuncio, 
para la adjudicación de la explotación de la expresada par­
cela, con arreglo a las condiciones que establece la base 42 
de las complementarias del presupuesto vigente, por tiem­
po ilimitado, y acompañando a las proposiciones que se 
hagan, carta de pago que acredite haber hecho el depósito 
provisional del 5 por 100 del importe del arriendo de un 
año; y que pase el expediente al Arquitecto de la sección, 
para que determine la superficie y valor de la parcela 
objeto del concurso.

15, Que de las Obligaciones del Empréstito de 1868, 
que de propiedad del Excmo. Ayuntamiento existen en la 
Tesorería municipal, se haga entrega de una a D, Clemen­
te de Diego, por canje de la núm. 96.914 de su propiedad, 
que por carecer de la firma del Depositario dificulta su 
negociación, con los cupones desde el 49 al 70, que son los 
mismos que figuran unidos en la presentada, que deberá 
anularse con las formalidades de costumbre, así como los 
cupones que se separen de la que se le entregue.

16, Allanarse al acuerdo de la Delegación de Hacien­
da, fecha 5 de octubre último, que ordena la devolución a 
D. Fennín Pradier, del depósito de 100 pesetas, que satis- 
tizo por introducción de una res vacuna por la Inspección 
del Norte, toda vez que al ser sacrificada se abonaron los 
correspondientes impuestos en el Matadero municipal, te­
niendo en cuenta, de conformidad con el informe del Letra­
do consistorial, que por la insignificante cuantía del asun­
to no conviene a jos intereses municipales apelar ante el 
Tribunal provincial de lo contencioso contra el expresado 
acuerdo,

A petición del Sr. Duque de Almódovar, quedó sobre la 
mesa un dictamen, proponiendo el reconocimiento e inclu­
sión en ej presupuesto para 1919 de un crédito de 17.806'84 
pesetas, importe de los medicamentos suministrados a las 
Casas de Socorro durante el mes de octubre último,

17. A propuesta del Sr. Duque de Almodóvar del 
Valle, se acordó que cada vez que se solicite que quede 
sobre la mesa un dictamen, se razone la causa de la peti­
ción por el Sr. Concejal que lo interese.

A petición del Sr. Tercero, quedó sobre la mesa otro

I í
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dictamen, proponiendo se declare que el concesionario de 
las obras del -Proyecto de reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y sus enlaces», no tiene derecho a co­
brar los alquileres de las fincas que el Ayuntamiento le en­
trega después de expropiadas, y que, en su consecuencia, 
se fe reclamen las cantidades que por este concepto haya 
percibido,

TERCERA.—Polieia urbana.
18. Denegar la Ucencia solicitada por D, Anastasio 

Santos para la apertura de un depósito, sin venta, de aves 
V  huevos, en la calle de San Cipriano núin. 2, de conformi­
dad con lo informado por el Director Jefe del Laboratorio
municipal, •

19. Conceder licencia a D. Adolfo Serrano Valiespino-
sa para la apertura de depósito de materiales de construc­
ción, en la ronda de Atocha, núm. 7 duplicado, con las pres­
cripciones contenidas en los informes que constan en el 
expediente. ^

Votó en contra el Sr. Tato. , „  . ^  .
20. Desestimar la instancia de D. José Ruiz Cobo, en 

solicitud de renovación de licencia para estabular veinte 
reses en la calle de Rodriguez San Pedro, núm, 15, por no 
reunir el loca! las condiciones que determina el art. 490 de 
las Ordenanzas municipales.

21. Declarar que no ha lugar por improcedente al 
abono de 515‘50 pesetas, que en concepto de indemnización 
por daños causados por las turbas en los faroles, con mo­
tivo de los sucesos ocurridos en el mes de agosto del pa­
sado año, solicita el contratista del entretenimiento y con- 
s0rvación dcl material para el alumbrado público de las 
afueras de la capital, D. Miguel Retana, toda vez que ei 
contrato de que se trata se hizo a riesgo y ventura.

22. Conceder a D. Manuel Barrero, renovación de 
licencia para la casquería establecida en la calle de la Co­
rredera Baja, núm. 32, previo pago de los derechos corres­
pondientes .

Votó en contra e] Sr. Tato.
23. Conceder a D. Pedro Ardura, renovación de licen­

cia previo pago de los derechos que correspondan, para la 
carbonería de la calle de San Mateo, núm. 3.

24. Conceder a D. José Nido Feito, renovación de li­
cencia para la carbonería establecida en la calle de San 
Andrés, núm. 10, previo pago de los derechos correspon­
dientes. , , ,

A petición del Sr. Tato, los dos primeros, y del señor 
Cubero el último, quedaron sobre la mesa los tres dictá­
menes siguientes: ■

Proponiendo se desestime la solicitud de licencia para 
la venta de efectos procedentes de derribo en la Ribera de 
Curtidores, núm. 14.

Proponiendo se desestime la solicitud de licencia para 
la venta de efectos procedentes de derribo en la calle del 
Carnero, núm, 5. _

Proponiendo se desestime la instancia pidiendo licen­
cias para la industria de fabricación de pan e instalación 
de electromotor en la tahona establecida en la calle de la 
Palma, núm. 54. ,

El Sr. Tercero, en nombre de la Comisión y para nuevo 
estudio de la misma, retiró un dictamen proponiendo la re­
novación de licencia de ia carbonería establecida en la glo­
rieta de Quevedo, núm. 3.

C HA RTA.—Fomento.
25. Conceder Ucencia a doña Teresa Lanecocliea, para 

ejecutar obras de reforma y ampliación de rm piso ^ñla 
finca núm, 6 de la calle de Joaquín Arjona, Extrarradio, 
con sujeción a los planos y memoria presentados y  ̂
informes que constan en el expediente, previa conformidad 
del interesado con la cláusula establecida para las cons­
trucciones en dicha zona, que deberá ser inscrita en el co­
rrespondiente Registro de la Propiedad como carga afecta 
a la finca, según preceptúa la Real orden del Ministerio de 
Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902, requ i riéndo­
se al interesado a los expresados fines.

26. Devolverá D. Manuel Rodríguez, contratista que 
ha sido hasta fin del año 1916, del suministro de efectos ^  
ferretería para los servicios municipales, la fianza de 6-OÍX) 
pesetas, en Cédulas de expropiaciones del Ensanche y

metálico que consignó en la Caja general de Depósitos, en 
garantía del cumplimiento de su contrato, por haber justi­
ficado este extremo. , t» .

27 v 28. Devolver a D. Feliciano Benito y D. Ramón 
Sánchez Diezma, la fianza provisional que consignaron 
equivocadamente para tomar parte en la subasta de ena­
jenación del hieiTo viejo existente en los almacenes de 
Fontanería Alcantarilla.s, en )a Caja general de Depósitos, 
y oficiar en este sentido a la expresada Caja.

A petición del Sr- Tato, quedaron sobre la mesa los 
tres dictámenes siguientes: .

Proponiendo la aprobación del acta de precio contra­
dictorio de la piedra de Colmenar, para mampostería, em­
pleada en la reconstrucción del Pretil de los Consejos.

Proponiendo la aprobación del acta de precio contra­
dictorio de la piedra de Colmeniir, necesaria para las obras 
del muro de la calle de Quintana. ,

Proponiendo la aprobación del acta de precio contra­
dictorio para el suministro de cotos de piedra con destino 
al replanteo del Extrarradio. ,  • •

29. Conceder al obrero del ramo de Limpiezas, F er­
mín Lantomet. la pensión de PIO pesetas dianas, importe 
del 40 por 100 del jornal mayor disfrutado durante dos 
años, con arreglo a lo que determina el caso 6. del art. 4. 
del reglamento de 19 de septiembre de 1913,

30. Conceder al obrero del ramo de Arbolado, Guiller­
mo Rinacero, la pensión de una peseta diana, a aue as­
ciende el 40 por 100 del mayor jornal que ha disfrutado 
más de dos años, con arreglo al reglamento indicado en el 
anterior acuerdo.

QUINTA.- Beneíleenoia y Sanidad.
31. Ascender a Médico segundo de la Beneficencia mu­

nicipal, en vacante por fallecimiento de D, Miguel Pérez 
Martínez, a D. Saturnino García Vicente, con el haber de 
2.500 pesetas anuales, reservando la vacante que resmta 
al turno de oposición a que corresponde, debiendo publi­
carse este acuerdo en el BoUtln oficial de la provincia, en 
cumplimiento de lo prevenido en la ley Electoral. _

32 Ascender a Médico segundo de la Beneficencia, con 
el haber anual de 2.500 pesetas, en vacante por exceden­
cia concedida a D. Laureano Olivares, a D. José F e r ^  
Arroyo, y a la que éste deja de Médico tercero, con ¿MM 
pesetas anuales, al supernumerario núm. 1 del escalafón 
de su clase, D. Matías Laplana Figueras, publicándose 
también este acuerdo en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 68 de la ley Electoral.

33, Conceder a D. Cesáreo Torres, una parcela de 
terreno del Cementerio de Nuestra Señora de la Ataude- 
nade 1P52 metros cuadrados, en la calle 
cuartel primero, previo pago de l_a cantidad de bo4 P ^ '  
tas a que asciende su importe a 75 pesetas metro, según la 
tarifa del presupuesto vigente, sujetándose a lo que de­
termina el apéndice 17 del mismo y el reglamento de Ge- 
menterios.

PROPOSICIONES ^
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas las siguientes: .r- , j  t ■ ■
34 Una, suscripta por los Sres. Conde ue Limpias, 

Ossorio y Maura, interesando que, con material de pedrus- 
co procedente de las obras que realice la contrata de pavi­
mentación del Estado, se proceda al arreglo del pavimento 
de la calle de Cartagena, entre las de Béjar } López de 
Hoyos y la de Canillas. , -

35, Otra, suscripta por los Sres. Ambas, Leyun, 
cía Cernuda y García de Vinuesa, para que se interese del 
Exemo. Sr, Ministro de Fomento se proceda _a la nueva 
pavimentación de la glorieta de Atocha realizándop di­
chas obras, bien al mismo tiempo que las del paseo del mis­
mo nombre, bien inmediatamente después de terminadas 
éstas, que ya están en período de ejecución.

A petición del Sr. Ossorio y Gallardo, quedó sobre la 
mesa otra suscripta por dicho señor y otros Sres. Lóncha­
les, proponiendo las bases para ingreso del personal de 
todas clases del Ayuntamiento de Madrid,

Se levantó la .sesión a la una y cincuenta minutos de
la tarde.
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Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponien­

do la jubilación de un Jeíe de Negociado de primera ciase 
de Contabilidad, por haber cumplido la edad reglamentaria.

3. Comunicación de la Abogacía del Estado en la De­
legación de Hacienda, trasladando oficio de la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado, por el que, resol­
viendo recurso de la Alcaldía Presidencia contra fallo de la 
Delegación en expediente de liquidación de derechos reales 
por un edificio destinado a Escuelas y un solar, donados 
por p . Eugenio Alonso, se revoca el fallo apelado en cuanto 
a la liquidación del edificio y se confirma por lo que se re­
fiere a la del solar.

4. Oficio de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta del 
resultado de la elección de los Vocales designados por la 
Cámara de la Propiedad para formar parte de la Comisión 
de Ensanche y de la aceptación de los Vocales propietarios 
representantes de las tres zonas, así como de haber acre­
ditado unos y otros su cualidad de propietarios, a tenor 
de lo dispuesto en el art. 5.° del reglamento para ejecución 
de la ley de Ensanche.

5. Moción de la Alcaldía Pre.sidencia, proponiendo la 
concesión de jornales extraordinarios al personal de Lim­
piezas y demás ramos municipales, como gratificación por 
los trabajos que han realizado con motivo de la última 
nevada.

6. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
haber estado expuestas al público, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el art. 26 de la ley Electoral, las listas 
de Sres. Concejales y 200 mayores contribuyentes que 
tienen derecho a votar compromisarios en elecciones para 
Senadores y de las reclamaciones formuladas a las mismas.

7. Traslados de residencia,

O R D E N _ D E L  D Í A

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

SOBRE LA MESA 
SEGUWDA. — Hacienda.

8. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pre­
supuesto para 1919, de un crédito de 17.806'84 pesetas, 
importe de los medicamentos suministrados a las Casas de 
Socorro durante el mes de octubre último.

9. Proponiendo se declare que el concesionario de las 
del »Proyecto de reforma de la prolongación de la

calle cic Preciados y sus enlaces*, no tiene derecho a cobrar 
tos alquileres de las fincas que el Ayuntamiento le entrega 
después de expropiadas, y que, en su consecuencia, se le 
reclamen las cantidades que por este concepto haya per­
cibido. ^

TERCERA.—Policía urbana.
10. Proponiendo se desestime la solicitud de licencia, 

para la venta de efectos procedentes de derribo en la Ribe­
ra de Curtidores, núm, 14,

11. Proponiendo se desestime la solicitud de licencia 
para la venta de efectos procedentes de derribo de la calle 
del Carnero, núm. 5.

12. Proponiendo se desestime la instancia pidiendo li­
cencias para la industria de fabricación de pan e instalación 
de electromotor en la tahona establecida en la calle de la 
Palma, núm. 54,

C U A RT A.—Fom ento.
13. Proponiendo la aprobación del acta de precio con­

tradictorio de la piedra de Colmenar para mampostería, 
empleada en la reconstrucción del pretil de los Consejos

a-' la aprobación del acta de precio con­
tradictorio de la piedra de Colmenar, nece,saria para las 
obras del muro de la calle de Quintana.

Proponiendo la aprobación del acta de precio con­
tradictorio para el suministro de cotos de piedra, con des­
tino al replanteo del Extrarradio.

D E N U E V O D E S P A C H O  

TERCERA—Polieia urbana.
16. Proponiendo, como resultado del expediente ins­

truido a un chauffeur del servicio contra Incendios, la se­
paración del cargo.

17. Proponiendo la denegación de la renovación de la 
licenciasohcitadapara la vaquería establecida en el paseo 
de las Delicias, núm. 3, así como la prórroga de seis me­
ses solicitada para traslado de la misma.

18. Proponiendo se desestime la instancia presentada 
por el Vicepresidente de la Asociación gremial de dueños 
de carruajes de plaza, pidiendo que se modifique la tarifa 
vigente.

19.  ̂ Proponiendo la concesión de licencia, con carácter 
provisional, para establecer una fábrica de sebos y chicha­
rrones en el paseo de las Acacias, núm. 15.

 ̂ Voto particular al anterior dictamen.
20- Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 

establecida en 3a calle de Santa Eng^racia^ núm* 56 mo­
derno,

21. Proponiendo la renovación de licencia, con carácter 
provisional, de la mondonguería establecida en la ronda de 
Segovia, núm. 33.

Voto particular al anterior dictamen.
22. Proponiendo la concesión de excedencia a un Jefe 

de zona de! servicio contra Incendios y la forma de proveer 
la vacante.

23 Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para la explotación de una fábrica de yeso en la calle de 
Santa Feliciana, núm. H.

24. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de cerrajería e instalación de un motor eléctri­
co de un caballo de fuerza, en el paseo del General Martí­
nez Campos, núm. 9.

35. Proponiendo la renovación de licencia de ¡a carbo­
nería establecida en la calle de Barcelona, núm. 14.

26. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle del Amparo, núm. 47.

27. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo-
fin la calle de Serrano, núm. 74.

28. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle de Claudio Coello, núm. 85 mo­
derno.

29. _ Proponiendo la renovación de licencia del taller de 
veterinaria establecido en la glorieta de Quevedo, núm. 9.

30. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la travesía del Fúcar, núm. 23,

3L Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
estableada en la calle de la Ballesta, números 34 y 36.

Proponiendo la denegación de la renovación de li­
cencia solicitada para la casquería establecida en la calle 
de Caldeo, núm. 36.

33. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para instalar un quiosco, con destino a la venta de varios 
artículos, en la calle de Alcalá, frente al núm, 40,

34. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para instalar un quiosco, con destino a la venta de periódi­
cos. entre las calles de Fuencarral y Velarde.

35. Proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Gobernador 
civil, la excepción de subasta para contratar directamente 
el servicio de arrastre del material contra incendios»
j Proponiendo se acuerde la sustitución del abono 
del 2o por lOO de la matanza de reses porcinas por exporta­
ción, hasta esé limite, de mantecas y tocinos, por la rebaja 
dcl 15 por loo en el adeudo del arbitrio sobre carnes al 
pesar la res en canal en el Matadero de la Villa,

CUARTA.—Fomento.
37, Proponiendo la concesión de licencia para construir 

muro de cerramiento en un solarde la calle de María Pe- 
draza, Extrarradio.

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Juan del Risco Ex­
trarradio.

Proponiéndola concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa en construcción núra. 148 de 
la calle de Bravo Murilío, Extrarradio.
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40. Proponiendo la aprobación del escalafón de Deli­
neantes del Interior, adaptado a la plantilla del vigente 
presupuesto.

41 a 43. Tres expedientes en que se propone la conce­
sión de indemnización por accidente del trabajo, a tres 
obreros municipales.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.

44. Proponiendo se conceda el reingreso a un Médico 
supernumerario excedente.

45. Proponiendo se conceda prórroga de excedencia a 
un Practicante numerario.

46. Proponiendo se provea, por concur.so, la plaza de 
Jefe farmacéutico del distrito de Chamberí.

47. Proponiendo se anuncie concurso entre los propie­
tarios de las afueras del distrito de la Inclusa, para el tras­
lado de la Casa de Socoito sucursal del distrito,

48. Proponiendo que no procede adoptar acuerdo alguno 
en moción relativa a la asistencia gratuita de los empleados 
y subalternos municipales, con sueldo inferior a 2,000 pese­
tas, por el personal médico de la Beneficencia.

49. Proponiendo que no procede mostrarse parte en el 
sumario instruido por daños ocasionados a un carro del 
servicio de Limpiezas, por el Juzgado de instrucción de 
Colmenar Viejo, sin renunciar a la indemnización que pue­
da corresponder,

50. Proponiendo la concesión de excedencia a un Mé­
dico tercero de la Beneficencia.

5Í. Proponiendo la prórroga de excedencia a un Mé­
dico se^ndo de la Beneficencia.

52, Proponiendo el nombramiento de Practicante de la 
Beneficencia a favor del aspirante que resta de las últimas 
oposiciones.

53. Proponiendo el cambio de Sección de un Farmacéu­
tico del distrito de Chamberí.

P R O P O I O N E S
SOBRE LA MESA

54. Una, del Sr, Ossorio y Gallardo y otros Sres. Con­
cejales, proponiendo las bases para ingreso del personal de 
todas clases del Ayuntamiento de Madrid.

DE NUEVO D E S P AC HO
55. Una, del Sr. Noguera y otros Sres. Concejales, in­

teresando la creación de una sucursal de la Institución de 
Puericultura en el distrito de la Latina.

56. Otra, del Sr. Silva y otros Sres. Concejales, para 
que se proceda a la formación de presupuesto para el asfal 
tado de la plaza de San Ildefonso y de varias calles y trozos 
de calles próximas al mercado de San Antón, con el fin de 
higienizar en lo posible los alrededores de este mercado y 
del de San Ildefonso.

57. Otra, del Sr. Calzado y otros Sres, Concejales, in­
teresando la adopción de varios acuerdos relacionados con 
el personal jornalero de los servicios municipales,

58. Otra, del Sr. Reglero y otros Sres. Concejales, in­
teresando se abone en término perentorio a los funcionarios 
administrativos y subalternos, sin excepciones ni distingos, 
la cantidad de 250 pesetas, por una sola vez, con cargo al 
remanente del presupuesto de 1917, y que se estudie por la 
Comisión de Hacienda el medio de gratificar con los jorna­
les de una decena a todos los obreros fijos.

59. Otra, del Sr, Marcos, para que se ensanche la calle 
de Atocha, entre las de Amor de Dios y Marqués de Toca.

Madrid, 19 de enero de Í918.—El Secretario, F rancis­
co Ro.ano,

A D ia Ó N
Asunto óletamlnado por la Comisión 1.’* (Gobernación).

Proponiendo la celebración de festejos, como en años 
anteriores, en el próximo Carnaval.

El Secretario, F rancisco Rü..\no,

COM ISIONES
Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones y  de los judiciales en trámite en 12 de enero de 1918,

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
PECHA

en
que pasó al despacho 

d éla s Comisiones.

t r a m it e
ncordndo por ia Coinisiún.

FECHA 
d n 1 m i .s m o .

COMISIÓN A.'—Fomento.
Proposición para la construcción de iin mercado en la plaza de 

Lavapiés..........................................................................................

Petición de ios aparejadores de obras para ser nombrados aya-

3 febrero 1917. Sres. M. Arias, Leyún y 
Corona. 8 febrero 1917,

dantes de Arquitecto...................................................................... 24 marzo. Sr. Alvarez. 12 abril.
Licencia para alquilar ana casa en la calle de Antonio López.......
Modificación del trazado dei camino que da acceso al colegio

10 agosto. Sr. Alvarez. 23 agosto.

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.. 
Instancia proponiendo los medios para el pago y adquisición de la

24 agosto.. Sr, Herrero, 30 agosto.

casa núm. 44 de la calle de Alcalá.............................................. 4 enero 1918, Sobre la mesa. 9 enero 1918.
Base 52 del presupuesto de gastos para el año 1918......................
Liquidación de las obras de instalación de calefacción en la casa

11 enero. Sr. Corona. 16 enero.

número 4 de la plaza de la Villa.................................................... 5 enero. Sobre la mesa. 16 enero.
Instalación de cables telefónicos por varias calles..........................
Subasta para el suministro de carbones a los servicios muñid-

3 enero. Sobre la mesa. 16 enero.

pales.................................................................................................
COMISIÓN 5.*— Beneficencia y Sanidad,

Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro, des­
de el año 1916.................................................................................

Expediente a moción del Sr. Sainz Herráiz, proponiendo la crea­
ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas...

Expediente de provisión por concurso de la plaza de Jefe farma-

10 enero,

»

18 enero 1917,

Sobre la mesa.

Sres. Estebánez y Pérez 
Toledo.

Sres. Laúdete y Sánchez 
Covisa.

16 enero,

11 enero 1916, 

28 marzo 1917,

céutico del distrito del Congreso..................................................
Expediente relativo a la reorganización de la Academia y banda

26 mayo. Sobre la mesa. 6 junio.

de música del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma...........
Expediente relativo a la provisión de las plazas por oposición o 

concurso, subdividido en ponencias por los diferentes servicios

30 junio. Sr. Marcos. 12 enero 1918.

que tiene a su cargo la Comisión.................................................
Moción de Sres. Concejales, para instalar una Casa de Soco-

5 junio 1915. Ponencias. 26 julio 1916.

rro sucursal de los distristos del Congreso y  Hospital.........í . .
Expediente a mocidn de Sres, ConcejaleSj para el establecimiento

24 agosto 1917. Sres. Crespo y Cortés, 12 enero 1918.

de una farmacia para el personal del Ayuntamiento........... .... 22 julio. Sobre la mesa. 24 diciembre 1917
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasiJ al doapncíin 

de Ins Coiiilstones.

Expediente de concurso de la plaza de Inspector del Colegio de
Nuestra Señora de la Paloma.................... ..................................

Expediente relativo al Parque de desinfección de la prolongación
de la calle de Antonio Acuña........................................................

Expediente a moción de la Alcaldía para variar la forma de cons­
tituirse el Tribunal de oposiciones a Médicos de la Beneficencia 

Expediente de concurso para la plaza de dentista del Colegio de!
Nuestra Señora de Paloma................... ..................................... '

Expediente de concurso para el nombramiento de Veterinarios sa­
nitarios supernumerarios............................................................

Moción de un Sr. Concejal, para que el servido Odontológico se
amplíe a todas las Casas de Socorro...........................................

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­
tes de la vía publica....................................................................

Expediente relativo a la reorganización del Cuerpo de Practican­
tes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de Socorro............

Expediente relativo a ampliación del servicio de ambulancia del 
Laboratorio para traslado de enfermos................................

Expediente relativo a que se estudie la conveniencia de arrendar 
el servido de Limpiezas.................................................................

Expediente a instancia de D. Enrique Moyano, solicitando dos
años de excedencia........................................................................

Expediente a instancia de D. Mariano Gómez Utla, solicitando
prórroga de excedencia.................................................................

Expediente a instancia de D. Carlos Pardal, Médico, solicitando
abono de haberes............................................................................

Expediente relativo al Maestro jefe de las escuelas de Primera 
enseñanza de! Colegio de Nuestra Señora de la Paloma... 

Expediente a oficio del Sr. Concejal Inspector, proponiéndola
provisión de una plaza de Practicante........... ................ ............

Expediente a oficio del Jefe de Limpiezas, participando eí falleci­
miento de un celador de riegos.....................................................

Expediente de terminación de contrato de obras de la Necrópolis 
y devolución de fianza....... ...........................................................

COMISION 6.*—Ensanche,
Real orden de Gobernación, denegando el derecho al percibo de 

los intereses de ocupación de unos terrenos expropiados para 
las calles de Carranza, Sandova), Ruiz y Monteleón, y recono­
ciendo dicho derecho en lo que afecta al pago de los cupones 
de las Cédulas del Ensanche, depositadas en garantía del pago
de dichos terrenos..........................................................................

Relación de los pleitos civiles contenciosos, pendientes de trami­
tación en fecha corriente...............................................................

Real decreto de Í8 de diciembre último, concediendo a los Ayun­
tamientos que disfruten de los beneficios de la ley de Ensanche, 
la comprobación de ios Registros fiscales de edificios y solares
de sus zonas....................................................................................

Dictamen retifado en sesión de 2 del actual, proponiendo se acep­
ten gratuitamente dos calles particulares, situadas entre las de 
S a^sta , Santa Engracia, Nicasio Gallego y Manuel Sil vela . . .  

Dictamen retirado en sesión de 2 üel actual, proponiendo el abo­
no de l.fl34‘30 pesetas al contratista de! pavimento de asfalta­
do de la calle de Trafalgar, por exceso de obra en dicha vía... 

Dictamen retirado en sesión de 2 del actual, proponiendo se de­
sista de reivindicar a favor de la Villa las superficies de unas 
antiguas veredas que atraviesan las manzanas 288 y 289 del
Ensanche............... .................................................................  _ _

Dictamen retirado en sesión de 2 del actual, proponiendo qiie el 
Excnio. Ayuntamiento desista de realizar la expropiación de 
parcelas edificables .contiguas al segundo departamento del
Canal de Isabel II.................................................. .........................

Dictamen retirado en sesión de 2 del actual, proponiendo la aper­
tura legal de la calle de Meléndez Valdés, entre la plaza de la
Moncloa y la calle de Hilarión Eslava .......................................

Dictamen retirado en sesión de 2 del actual, proponiendo la aper­
tura legal de la calle de Hilarión Eslava, entre las de Fernando
el Católico y Cea Bernuidez....... ................. .............................. i

Dictamen retirado en sesión de 2 del actual, proponiendo ¡a insis­
tencia en la apertura legal de la calle de María de Molina, entre
la de Velázquez y la de Núñez de Balboa...................................

Dictamen retirado en sesión de 2 del actual, proponiendo la insis­
tencia en la apertura de la calle de Hilarión Eslava, entre la de
Meléndez Valdés y la de Fernando el Católico..........................

Dictamen retirado en sesión de 2 del actual, proponiendo se ad­
mita un donativo formulado por D. Luis de la Mata, en compen­
sación de una superficie cuya cesión gratuita no procede para

TRAMITE
acoriiadíi nnr la Comisiún.

21 noviembre 1917,

21 diciembre 1917.

12 enero 1918.

12 enero.

12 enero,

12 enero,

12 enero.

10 enero, 

n  enero.

10 enero.

1] enero.

3 enero 1918.

Sobre la mesa.

»

Sr, Cortés.

Sobre la mesa.

Sres. Garc í a  Revenga, 
Cortés y Ramos.

Sobre la mesa.

Sres. Ga r c í a  Revenga, 
Garrido, de Blas y Pérez 

Toledo.

Sres. Revenga, Garrido, 
de Blas y Pérez Toledo.

Sres. Revenga, Garrido, 
de Blas y Perez Toledo.

Sres. Revenga, Garrido, 
de Blas y Pérez Toledo.

FECHA 

d e l m isino .

12 enero 1918.

»

12 enero 1918. 

12 enero.

12 enero.

26 diciembre 1917. 

5 enero 1918.

19 diciembre 1917, 

4 enero 1918.

4 enero.

4 enero.

Sobre la mesa. 12 enero 1918.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

I ' -í

-

I I
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

la apertura de la calle de Alonso Cano, entre el paseo del Ge­
neral Martínez Campos y el de Ronda.......  ..............................

Dictamen retirado en sesión de *2 del actual, prometiendo una ave­
nencia concertada para la expropiación de terrenos y construc­
ciones necesarios para la apertura de la calle de Rodríguez San
Pedro, entre la de San Bernardo y la de Fucncarral.................

Dictamen retirado en sesión de 2 del actual, proponiendo se reco­
nozca a nn empleado del Ensanche, como tiempo de servicios 
un período en que indebidamente no reingresó al servicio del
Eiisanclie.............................. ........................................................

Oficio de Vías públicas, remitiendo relaciones detalladas déla en­
trada y salida de materiales y berramientas en las casillas y de­
pósitos de las zonas durante el último trimestre de 1917...........

Proposición de los Concejales Sres. Mülán y Estébanez, intere­
sando la instalación de fuentes y alumbrado público en varias
calles de la barriada de Cliamberi................. .............................

Solicitud de varios propietarios de la calle de Andrés Mellado,
interesando la instalación de servicios y urbanización..............

Proposición de varios Sres, Concejales, interesando servicios de 
pavimentación en la calle de la Santísima Trinidad, entre la de
García de Paredes y la de Abascal................................. .............

Solicitud de D. R. Catín, interesando se ponga en condiciones de
tránsito la calle de la Santisinm Trinidad....................................

instancia de D. Francisco de Murga, interesando la urbanización 
de la calle de Lagasca, entre la de María de Molina y ¡a de Ló­
pez de Hoyos.......................................................... ...........  ■ ■ •

Instancia de varios vecinos de la calle del Pinar, interesando la
instalación de pavimento y alumbrado en diclia via....................

Proposición de un Sr, Concejal, interesando la urbanización de la
avenida de Menéndez y Pelayo....................................................

Proposición de un Sr. Concejal, interesando la instalación de pa­
vimento en el boiileoard del Doctor Esqnerdo, entre la calle de
O’Donnell y el Hospital de San jEian de Dios.............................

Presupuestos para urbanizar el bouíe»ard del Doctor Esqnerdo,
entre la plaza de Manuel Becerra y la calle de Ibiza................

Expediente incoado por el Gobierno civil, para que se proceda a 
mejorar las condiciones de tránsito del paseo de circulación de
la Plaza de Toros...........................................................................

Presupuesto para establecer alumbrado por gas en la calle del 
Príncipe de Vergara, entre las de Diego de León y General Oráa 

Presupuesto para establecer cuatro bocas de riego en la calle del 
Principe de Vergara, entre las de Diego de León y General
Oráa ..............................................................................................

Presupuesto adicional para completar el empedrado de la calle 
Fray Luis de León, entre las de Palos de Mogner y la ronda
de Valencia............................................................. ; .....................

Presupuesto para establecer un paso de pedrusco irregular en la
calle de Abtao, entre el Pacífico y Valderribas..........................

Presupuesto ampliando el remitido para instalación de pasos lon­
gitudinales de pedrusco en la calle de Fray Luis de León, entre 
la ronda de Valencia y el paseo de Santa María de la Cabeza,. 

Presupuesto para proceder al recargo del afirmado de la calle de
Méndez Alvaro, entre la del Brasil y el paseo de Ronda..........

Presupuesto para explanación y afirmado de la calle de Linneo,
entre las de Manzanares y Moreno Nieto.................................

Expediente incoado por la propietaria de una finca situada en la 
calle del Laurel, interesando se proceda al arreglo y urbaniza­
ción de la plaza de las PeiUielas..................................................

Expediente incoado para la urbanización de la plaza de las Pe-
úuelíis............................................................................................ ;

Expediente para la explanación y afirmado del camino alto de Vi-
cálvaro, desde la ronda de Vallecas a la calle de L ím ite.........

Solicitud del contratista de conservación de asfaltado, interesan­
do se establezcan precios contradictorios en lo que afecta al
servicio de calas en las vías públicas...........................................

Expediente incoado por D. Tomás Sanbonorato. interesando me­
dición y valoración de terrenos que resultan expropiables para 
la apertura y urbanización dcl paseo de Ronfla, en la próximi-
dad de Cuatro Caminos.........................................................

Expediente incoado por la Sociedad Espnñes y Compañía, inte­
resando licencia para construir nn edificio destinado a fábrica
de platería en nn solar de la calle de O’Donnell................

Expediente para alquilar la casa iiúm. 28 de la calle de Torríjos,. 
Expediente para alquilar una casa situada en la calle de las Deli­

cias
Expediente incoado a un Delineante del Ensanche, por falta de
 ̂asistencia a la oficina....................................................................

Solicitud de los minadores de las vías públicas de las zonas del
Ensanche, interesando aumento de jornal...................................

Solicitud de doña Joaquina Mora, interesando el abono de los ha­
beres que dejó de percibir sn padre D. Manuel Mora, ya falle­
cido, durante un período en que estuvo separado indebidamente 
de su cargo.................................................................................

FECHA
en

que pasó al despachu 
de la Comisión.

4 enero 191S.

4 enero.

4 enero,

10 enero.

5 septiembre 1917,

31 julio.

23 octubre.

28 septiembre.

17 octubre.

16 octubre,

¡0 octubre.

10 octubre.

27 julio.

20 julio.

17 octubre.

31 diciembre.

2 enero 1918.

6 diciembre 1917.

22 mayo.

5 octubre.

26 junio.

31 octubre,

10 octubre,

27 julio.

27 diciembre.

19 diciembre,

4 enero 1918.
12 enero,

14 diciembre 1917.

5 enero 1918.

12 enero.

17 diciembre 1917.

TRAMITE

acordado por ia Comisión.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

En suspenso. 

En suspenso.

En suspenso. 

En suspenso.

En suspenso. 

En suspenso. 

En suspenso.

En suspenso. 

En suspenso.

En suspenso. 

En suspenso.

Nueva entrada,

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

En suspenso. 

En suspenso. 

En suspenso.

En suspenso. 

En suspenso. 

En suspenso.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada. 
Nueva entrada,

Nueva entrada,

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

FECHA 

d e l m isn io .
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G O B I E R N O  C I V I L
B A N D O S

H a g o  s a b e r : Primero. Que en virtud de lo dispuesto 
por la Comisaria general de Subsistencias en 15 del actual, 
y de lo acordado por esta Junta provincial en sesión cele­
brada cl día de ayer, el precio máximo a que desde maña­
na se podrá vender en esta provincia la alfalfa seca empa­
cada o lio, será el de 19 pesetas los 100 quilogramos.

Segundo, Los poseedores de la mercancía de que que­
da hecho mérito que se nieguen a cederla al precio de tasa 
ñjado, serán castigados con la multa de 500 a 5,000 pese­
tas, que me autoriza para imponer el artículo adicional de 
la ley de Subsistencias de 11 de noviembre de 1916, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal en que incurran los 
contraventores por los delitos cometidos.

La reincidencia será, además, castigada como desobe­
diencia.

Tercero. El Kxemo. Sr. Alcalde de esta Corte y los 
Sres, Alcaldes de la provincia, quedan encargados de la 
ejecución de este bando.

Cuarto. Si alguno de los tenedores del referido artículo 
se negaran a cederlo al precio fijado o pretendieran sus­
traerlo del mercado, las Autoridades precitadas lo pondrán 
inmediatamente en conocimiento de mi Autoridad, para 
iniciar el expediente de incautación del indicado producto, 
sin perjuicio de aplicar a los infractores las sanciones esta­
blecidas en el apartado segundo.

Quinto. En lo que a esta Capital atañe, he tenido a bien 
delegar en el Exemo. Sr. Alcalde la facultad de imponer 
las multas a que se refiere el citado apartado, haciendo a 
este efecto uso de la autorización que me concede el pá­
rrafo tercero de la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 12 de diciembre de 1916.

Madrid, 18 de enero de 1918. — El Gobernador civil, 
Presidente de la Junta provincial de Subsistencias, Luis 
L ó p e z  B a l l e s t e r o s .

H a g o  s a b e r ; Primero. Que en cumplimiento de la 
Real orden del Ministerio de Fomento de 9 del actual y de 
!a circular de la Comisaria general de Abastecimientos de 
11 siguiente, esta Junta provincial, en sesión del día 14, ha 
procedido a determinar el aumento que por transportes, 
mermas, acarreos, gastos generales y beneficio industrial 
debe pesar en Madrid sobre los precios fijados a las dife­
rentes clases de carbón mineral destinados al consumo en 
esta provincia, procedentes de las cuencas mineras de Cór­
doba, Ciudad Real, León, Palencia y Asturias, en la forma 
que a continuación se detalla:

CARBONES MINERALES

TASA DE CARBONES DE LA CUENCA JllNERA DE CÓRDOBA 
(PEÍÍARROYA Y BÉLM EZ)

msE nf i,0KG.mLs

Grueso. .. 
Cribado.. 
Avellana . 
M enudo..

Í S S -

105‘82 
1C2'30 
94‘3H 
84‘70

BEZOS

3" »Tí ►u
^  H o ETgS 

2 ^ ^
e r s s

S-B» ¡-̂  O o O ** o
■SS“ w S t * *5* 4 *** M •tí 4

>» 0M » H
S S ng- 4 - **

£ S S 0b 4 «. oCi;
»r p 0*É a V 2!• ftj

104‘06 4‘78 &4‘38 4'34 J02‘,30 4'70
97'90 4'50 SO'86 4‘17 97'00 4‘50
9S'62 4'26 86‘46 3'Er:

3‘37|
90'86 4'17

82‘Oe S'?? 73‘26 80'30 3‘69

AEtíomeradoa......... 102'30 =  4'70 Cok metalúrgico.. 145‘53 =  6'70

TASA DE CARBONES DE LA CUENCA MINERA DE CIUDAD REAL 
(PUERTOLLANO)

CL.1SU \)t LOSURSONÜS
Fie do en atuic4n 

poT toeilidi.

PESETAS

Pr«cl» al ifltill 
par

Uíe do iCf kilos,

PESETAS

Grueso........................... 88 4‘04
Doble cribado............... 88 4‘04
Cribado......................... 83'60 3‘85
üraoadilio..................... 79'20 3‘&)
Avellana....................... 74‘80 3‘44
Menudo......................... 01‘GO Í&S
Todo uno....................... 7G'56 3‘52

TASA DE CARBONES DE LA CUENCA MINERA DE LEÓN

(USE HE I,!)!; Glltl!t()̂ ES

Lsifl, Li KoblB. Pola de Gordón, 
[»noia, ciüeri y Bnídongo. LA SCBLA ( EUPALUZI

tnmiuE^ruH ItMi I utnrikiu Crei), ¡ leilpuii tuli) iilriiMuti
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Cribado......................... Ü6‘3B 4‘43 94‘GO 4‘35 99‘GG 4‘5S 97‘90 4'50
Galleta.......................... 03‘72 4‘31 91‘93 4‘23 97'02 4‘46̂ 05‘2G 4'38
Grama........................... ÜO'SO 4‘15| 85'80 3‘D4 93‘50 4'30 89‘10 4'00
Menudo, lavado........... 77 3‘54 72‘00 3‘33 eo'30 3‘d 75‘90 3'48
Idem, sin lavar............. G9‘oe 3‘17 63'80 2‘83 72'38 3‘32 67‘10 3‘08

Aglomerados......... 95‘48 =  4‘39
Cok metalúrgico.. 143 =  6‘57

Aglomerados.........  OS‘78 =  4‘54
Cok metalúrgico.. 14(?'30 =  gTO

TASA DE CARBONES DE LA CUENCA MNERA DE PALENCIA 
(EXCEPTUANDO MATAPORQUERA)

CLASE DE LOS CARBONES

CRASOS BEIUGRASOS AITEAaiTOaOÍ
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Cribado.................................................. KH‘30 4'70 93'ñO 4‘30 93‘50 4'30
Galleta................................................... B7‘B0 4‘50j 90'86 4‘IT 90‘8G 4‘17
Galletllla............................................... b » i > 89‘10 4'09
Granza................................................... 94‘3S 4'34 89‘10 4‘09 84‘7(1 3'89
Grancilla................................................ 89‘10 4‘oe 84'70 3‘sa * >

Menudo, lavado.................................... 62M 3‘81 75'90 3‘49 71‘ñO 3‘28
Idem, sin lavar..................................... G9‘74 S '» G7‘10 3'OS G270 2‘B8

Aglomerados................  91‘74 =  4*22

TASA DE CARBONES DE LA CUENCA MINERA DE FALENCIA 
(MATAPORQUERA , EMPALME)

CLASE DE LOS CARBONES

aRASOS SEUmASOS

í?
tí'ng tí sM tí
* *tí 4 •tí tí

!?«•tí o  
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g g  0

*Tf

g M d ' tía•tí 4 —•
o »  5"
c ‘=‘* 2 »2-

Cribado.................................................. l(H‘fiO 4'^ 9ffa) 4'45 96'80 4‘43
Galleta.......... .............................. 101‘20 4‘B5[ EH‘i6 4'32 94‘!G 4‘32
Gallctilla................................................ i b 92‘40 4‘24
Granza.................................................... 97‘GS 4‘49 SH‘40 4'34 88 4‘Ot
Grancilla................................................ B2‘40 4'34 8S 4'04 • •
Menudo, invado.................................... 8(i‘2l 3'90 TO'»! 3'&4 71‘80 3'43
Idem, sin lavar. .................................... 73‘04 3‘S 70'40 3‘23 G6 3*03

Aglomerados................ 35‘04 — 4'37
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TASA DE CAKBONES DE LA CUENXA MINERA DE ASTURIAS

Fiíct« Ez almaiéz Pro ola >I dotili

CUSE UK LOS U1!110̂ ES
poitODOllIl. par

n&ct 1C lllDB.

t’ESGTAS

Cribado......................... 1 0 1 ‘20 4’65
G alleta.......................... 10U20 4'65
Granza.......................... ffi'04 4‘37
Menudo......................... 83'eo 3‘84
Mellado, para fraguas. 87‘ia 4
Mezclas, para g as....... 74‘80 3'44
Aglomerados................ SO'« 4‘57
Cok metalúrgico.......... 145'20 eer
Idem de montones....... KB'fitl 4‘K)

Segundo, En consecuencia, el precio máximo a que des­
de mañana se podrán vender en la Villa de Madrid los 
carbones de uso corriente en esta plaza que aparecen su­
brayados en la columna de precios, son los que figriran en 
el presente bando, previniendo al público que los comer­
ciantes están obligados a entregar la mercancía en el do­
micilio del comprador, tanto en las ventas hechas en alma­
cén por partidas superiores a 1,000 quilogramos, como las 
efectuadas al detall.

Tercero, La Junta que presido acordó, asimismo, pro­
ceder a fijar el precio de los carbones vegetales, en la for­
ma siguiente:

CARBÓN VEGETAL

Sexto, Este bando empezará a regir desde la fecha de 
su publicación.

Séptimo, El carbón de cok, procedente de la destilación 
de la Fábrica de Gas de esta Corte, será tasado a la ma­
yor brevedad posible 3" objeto de un nuevo bando, que se 
publicará oportunamente,

Madrid, 15 de enero de 1918 —El Gobernador civil. 
Presidente de la Junta provincial de Subsistencias, Luis 
L ópez  B.allesteros.

S E C R E T A R I A
ANUNCIO

En cumplimiento de lo preceptuado en el art, 66 de la vigente 
ley Municipal, quedan expuestas al público, por plazo de ocho 
días, las listas de contribuyentes para la elección de la Junta mu­
nicipal de Asociados, que ha de regir durante el corriente año, las 
que han sido distribuidas en 34 secciones, en la sesión celebrada 
por esta Exema, Corporación en el día de hoy.

Lo que se anuncia, a fin de que el público pueda hacer las re­
clamaciones a que hubiere lugar, para lo que la ley concede un 
plazo de ocho días.

Madrid, 11 de enero de Í918. —El Secretario, Francisco 
Ruano.

S U B I T A S

Subasias y  coficttrsos pendientes en el din  de hoy, con 
expresión de su  cuantía  y fecha de celebración.

Precio do venta al público;
De primera clase, a 0‘22 pesetas quilogramo,
De .segunda ídem, 0‘20 id. id.
Zaragalla, a 0‘15 id. id.
Cisco menudo, a 0T2 id, id.
Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 

de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usiialmcnte canutillo , y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encina.s, o sea el 
llamado recio, asi como también los de otras clases de ma­
deras, como robles y alcornoques,

A los detallistas les serán facilitadas estas clases de car­
bón por los traficantes al por mayor, a los precios de 0T9, 
0T7, 0‘Í2y  0'09 pesetas el quilogramo, respectivamente 
siendo la razón de la diferencia entre estos precios y los 
respectivos de la venta al público, lo que esta Junta ha es­
timado preciso señalar para remunerar los gastos de re­
parto a domicilio, los generales y el beneficio industrial de 
los vendedores al por menor; debiendo además serles reba-. 
jado, según costumbre usual en esta clase de comercio, el 
4 por 100 para los carbones que se reciban envasados en 
punto de pi'ocedencia, bien en seras o en sacos, por dete­
rioro de la mercancía, y si se recibe a granel, será cribado 
el carbón y limpio de zaragalla en las estaciones o depósi­
tos de esta Corte, en cuyo caso no se descontará nada por 
deterioro.

Cuarto, Lo.s vendedores de las clases de combustibles 
enumerados, tendrán a la vista dd público carteles en los 
que consten los presentes precios.

Quinto. Con arreglo al artículo adicional de la ley* de 
Subsistencias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones 
de la lasa que precede serán corregidas con multas de 500 
a 5.000 pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal 
que corresponda por los delitos cometidos. La reincidencia 
será además castigada como desobediencia.

d ía
de las ubasti!.

intra, il, Ifii.

OBJETO DE LA CONTRATA

26

Febrrro, í.

11

15

21

PESETAS

Cnrro, í).

SUBASTAS
Suministro de material eléctrico con 

destino a los servicios de alumbra­
do, timbres y  otros efectos necesa­
rios a las Casas Consistoriales y 
demás dependencias del Municipio 
durante el año 1018—Importe calcu­
lado..............................................  • ■

Suministro de varios artículos necesa­
rios a la Imprenta municipal durante 
los años 1918 y 1919.—Importe anual
calculado...........................................

Suministro de calzado para los alum­
nos del Colegio de San Ildefonso 
durante el año 1918.—Importe cal­
culado..........................................

Suministro de artículos para la alimen­
tación de los alumnos y dependientes 
del Colegio de San Ildefonso duran­
te el año 1918.—Importe calculado. 

Construcción de una verja de cerra­
miento del patio correspondiente al 
Parque tercero del servicio de In­
cendios, sito en la puerta de Tole­
do.—Importe............................... ; ; •

Suministro de menestra y utensilio 
para los acogidos en los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, 
primer departamento (segunda su­
basta).—Importe anual.....................

5.000

6.000

5.925

21.435

19.813'36

145.SI7'5Ü

Jmlt, II.

Para reclamaciones durante veinte días: 
Construcción de un edificio con desti­

no a Casa de Socorro del distrito 
del Congreso, en el solar de propie­
dad municipal sito en la costanilla 
de los Desamparados,—Precio tipo.

concursos

Concurso para presentación de ofer­
tas de terreno, en venta o renta, con 
destino a debesa o campo de alimen­
tación del ganado que venga ai Ma­
tadero o Mercado de abasto.—Pla­
zo para presentación, un año natural, 
que termina en la fecha que al mar­
gen se expresa.

380.050'6U

■31

I

Ayuntamiento de Madrid
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Celebrada y declarada desierta por falta de lidtadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar el suministro de menestra 
y utensilio para los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, primer departamento, hasta 31 de diciembre de 
líKítl, el Exctno. Sr. Alcalde, por su decreto de hoy, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas condiciones 
qtte figuran insertas en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia de los días 14 y 16 de noviembre último, respectiva­
mente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta

Secretaria, durante las horas de diez a una, todos los dias no 
feriados qtte medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
21 de febrero, a la ; once, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exento. Sr, Alcalde o de 
quien al efecto delegue y en la Dirección general de Administra­
ción, bajo la presidencia del Jefe de la sección tercera.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 26 de diciembre de 1917.—El Secretario, Fraxcisco 

Roa.n'o.

M OVIM IENTO DE PERSONAL

Relación nominal de bajas y  altas ocurridas en el personal desde el ¡3 al 19 de enero de 1918, con arréalo 
a lo dispuesto en la base 7.“ del uigente presupuesto del interior, ‘

S A J A S

Cementerios..........
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.....................
Idem.......................
Idem.......................
Idem......................
Idem......................
Idem.......................
Idem ......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem.......................
idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Limpiezas..............
idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem......................
Idem.......................
Idem......................
Idem......................
Idem.......................
Idem......................
Idem......................
idem.....................
Idem......................
Parques y jardines.

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Parques y Jardines....................
Idem.............................................

Guarda de segunda.........................................
Peón............................ Emilio Corrales Estarella, 

Florentino Verde Alcocer.

A L T A S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Capataz...................
Idem.........................
Jornalero............. ...
Idem.........................
Idem..........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem........................
Idem..........................
Idem.........................
Idem........................
Idem.........................
Idem........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem..........................
Idem........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Portero.....................
Idem.........................
Sereno.....................
Lavacoches..............
idem..........................
Ayudante núm. 289..
Idem núm. 290.........
idem núm. 291,. ¿ .
Idem núm. 292.........
Idem núm. 293.........
Idem núm. 294.........
Idem núm. 295----- -
Idem núm. 296.........
Idem mìni. 297.........
Idem núm. 2 9 8 ......
Guarda de segunda

Salustiano Delgado.
Felipe Linares Alonso. 
Vicente Linares Alonso. 
José Suáer.
Elias Mollar.
Cipriano González,
Mariano Algovia.
Miguel Rubio.
Francisco Riva gorda. 
Manuel Jiménez.
Pascual Cimarro.
Ramón López.
Ignacio Galera.
Valentín Bandi!.
Bruno Sánchez,
Lázaro Algovia.
Francisco Galera,
Aquilino Huerta,
Pedro An^el.
Andrés Méndez,
Esteban Aragón.
Luciano Manzanares, 
Antonio Fernández Bonet, 
Eugenio García Cristóbal, 
Urbano Herráez Martín. 
José García Sánchez. 
Teófilo Fabuel González. 
Gregorio Ay uso Román. 
Ildefonso Delgado Adrados. 
Juan Gómez Agmia.
Jesús Amut Juez.
Anfjel Cogorro Villa. 
Jacinto del Pilar,
An^el Martin Penalva.
José Fernández Rodríguez. 
Quirico Alvarez Izijuierdo. 
Alfonso Larrea Vinarie. 
Antonio Gómez Castro.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Pop el Negoelado 3.° (Policía urbana).
D. -Mamie! Juncosa, Atocha, 90, libros usados,
D. Marcelino Daza, San Beniado, 124, hojalatería.
D. Constancio Hernán, Ponciano, 2 duplicado, huevería. 
D. Emilio Blanc, Gobernador, 12 y 14, broncista.
D. Leonardo Martín, Echegaray, 17, casa de huéspedes, 
Ü. Julio Tomás, Lope de Vega, 2, platería.
Doña BrauMa Ipola, Antillón, 9 provisional, taberna.
D. Melchor Amorós, Fúcar, 10, herbolario,
D. Julio Sobremazas, Blasco de Garay, 61, pan y bollos,

Doña Prudencia Lanzarot. Noviciado, S, frutería.
D. Julio Measagiie, Luis Vélez de Guevara, 7, azulejos y bal­

dosines.
D. Emeterio Hompanera, Fundadores, 47, cacharrería.
D. Teodoro Jurado, pasaje Matheu, 5, barbería.
D. Antonio Urain, plaza del Angel, 3, aguas minerales.
D. Cipriano García, Carmen, 34, pájaros de jaula,
D. Jacinto Beu Arselátt, Luchana, 12, frutería.
D. Evaristo Vázquez, Santa Engracia, 40, lechería,
D, Pedro Morales, García de Paredes, 42, cerrajería.
D, Bautista de Roa, Eloy Gonzalo, 29, pape! de fumar,
D. Arturo Crespo, plaza de Nicolás Salmerón, 20, oficina de 

comisionista.
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D, Jacinto Andrade, Caridad, 27, lechería.
D. Eustaquio Navarro, Torríjos, 1 (solar), venta de melones. 
D. Rutudn Soriano, Don Ramón de la Cruz, 46, frutería- 
D. Francisco Pérez, pasaje de Vaidecilla, 3, frutería y  huevería.

Por el Kegoeíado 4.° (Obras).
Alquilar: plaza de Cánovas del Castillo, 4; Pacífico, 17 y Juan 

Pantoja, 19.
Construcción: Minas, 12; Trinidad, 5 y Almansa, 37.
Muro de cerramiento: Arregni y Aruej, 4.
Ampliación: Almansa, 37; Arregui y Aruej, 4; Bravo Muri­

llo, 106 y camino de San Isidro, 10 provisional.
Reformas: Olmo, 27; plaza del Progreso, 19; Jardines, 13; 

Conde de Barajas, 3; Hortaleza, 33; Bolsa, 9; Moratín, 48; Mar­
qués de Zafra, 10; Atocha, 127; San Bernardo, 53; San Grego­
rio, 9; Hortaleza, 19; Dos Hermanas, 21; plaza del Dos de 
Mayo, 5; Carnero, 11 y Francisco Abril, l í .

Revocos: Minas, 17; cuesta de Santo Domingo, 12; Martin de 
los Heros, 34; Silva, 3; Primavera, 8 y 10; Cabeza,, 10; Lucien­
te, 4; Preciados, 62; Huertas, 31; Rebeque, 2; Francos Rodrí­
guez, 4; Artistas, 3 Espíritu Santo, 6; Pizarro, 4; Escorial, 3; 
Buenavista, 6 y Conde de Barajas, 3,

Construcción de sótano: paseo de Extremadura, 42.
por el Negociado 6.° (Ensanche).

Construcción de fincas: Hilarión Eslava, 24; Esquilache, 14; 
General Lacy, 36 provisional; Ercilia, 10; Don Ramón de la Cruz, 
número 51 provisional; García de Paredes, Santísima Trinidad y 
Asilo denominado Porta-Coeli.

Obras de reforma: Fernández de los Ríos, 8 provisional. 
Alquilar: Alcalá, 121 duplicado y 121 triplicado; Velazquez, 

numero 20; Ponzano, 68 y Batalla del Salado, 64,
Pop la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Acometidas a la alcantarilla general, 9.

Construcción de alcantarilla particular, 1, 
Limpieza y reparación de atarjeas, 20. 
Total, 30.

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enlerrámiento en ias cuatro Sacramenta/es 
desde el 1 al 7 de enero de 1913.

AUTORIZACIONES Ciñ
O

£D
ro
ti
O

w3
3

3

Í/J33
51
o

^ O 
n'3

5 =
f  9

De 33 pesetas................. 8 1 0 1 2 2 32
De 44 ídem .................... 4 8 8 1 2 1
De 50 ídem ..................... 7 » 3 1 0
De lio  ídem .................... 2 1 » 3
De 165 ídem...................... » 1 7> 2 3

Suma............... 2 1 2 0 2 0 8 69
AutarUationes por e n te r r a ­

miento de cadáoeres o restos 
procedentes de fuera de ta 
capítol 0 por trastada de uno 
a otro cementerio, o  bien den­
tro de los mismos.

De 44 pesetas................. 1 » » 1
De 50 ídem .................... íf » » » »
De lio  ídem...................... » » y> »
De 165 ídem.. - ................ y> )} » »

T o t a l e s ............ 2 1 2 1 2 0 8 70

IMPORTF.

Pesetas,

1.056
924
500
330
495

3.305

3.349

C O N T A D U R I A
Cotización en Bolsa de los nalores municioales en los dias del 12 al 18 de enero de 1918.

i;

ii'-
s

Empréstito de 1868. —Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
100......................................................................................................................

Resultas,—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100 . . . . . . .
Expropiaciones en el Interior,—Obligaciones de 500 pesetas

al 5 por 100.................................  .......................................
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese­

tas al 4 por 100..........................................................
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­

nes de 500 pesetas al 4 Vi por 100.......................................
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas ai

4 Vi por 100............................................................................
Idem id.—Emisión de 1915......................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100...................................................................... .............

Anterior, Día 13. Día 14, Día 15, Día 16. Día 17,

74‘50 7 4 ‘50 y  75 75 75 75
9 0 ‘75 91 91 » »

95 » » » » 95

» » »

87 » 87 » V)

95 95 » » » »
90‘25 93‘50 .lí 9 3 ‘50

91 91 » 91‘25 » 9 P 7 5

¡ N T  ^  I O R
Ingresos y pagos verificados poi cuenta del presupuesto de 1918.

INGRESOS

Día 18.

75

grso

!T

C A P Í T U L O S

1 .“—Propios............................. .........................
2. *’—Montes.........................................
3. “—Impuestos.................................
4. “—Beneficencia...............................
5. “—Instrucción pública.....................
6. °—Corrección pública......................
7. “—Extraordinarios.........................
S.°—Resultas...................................................
9. “—Recursos legales para cubrir ei déficit.
10. "—Reintegros...................................

ngresos por reintegro de cantidades libradas., 
Totai de ingresos (oimaiizados.

CRÉDITOS

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 12 
Je enero de I9tB.

Pesetas.

Del 13 al is 
de enero de 1918.

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el 19 

de enero de 1918.

Pesetas.

7 2 .3 0 8 7 2 5.007*37 3.160*45 8.167*82
16.507‘50 » 6 6

6.824.354*39 219.072*78 168.199*44 387.272*22
19.686*62 3.559*42 20*35 3.579*77

2.500 1.250 íf 1.250
703*60 » » »

543.407*21 » 3.375 3,375
» 1.303.354*30 » 1.303.354*30

24.470.343*71 261.647*12 183.993*07 445.640*19
160,000 »

32.109.811*75 1.793.890*99 358.754*31 2.152.845*30
» 181*44 1.100*53 1.281*97

32.109.811*75 1.794.072*43 359.854*84 2.153.927*27
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P A G O S

C A P í 'l’U L O S

-Gastos del Ayuntamiento.. . .
-Policía de seguridad...............
-Policía urbana y rural...........
-Instrucciún publica.................
-Beneficencia...........................
-Obras publicas......................
-Corrección püblica...............
-Montes....................................
-Cargas....................................
-Obras de nueva construcción.
-Imprevistos.............................
-Resultas...................................

Pagos por devoluciones de ingresos..........

Total de pagos formalizados.

CRÉDITOS 

R IItor infidos.

Pesetas.

2.300.606 
1-892.502 
5.074.509*62 
1.831.747*27 
2.531.708 
4.004.229*61 

449.972*70 
»

12.913.538
1.010.998*55

100.000
»

32.109.811*75
»

32.109.811*75

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta e) 12 
de enero de 1918.

Pesetas.

3.874*76
5.909*34

269.037*17
68.905*73
15.104*37
82.802

67.325*23
3.741*75
1.3*26

518.026*35
»

518.026*35

Del 13 at 19 
de enero de 1918.

Pesetas.

22.925*90
11.787*63
45.407*62
23.378*35
13.186*72
30.575*66

68.052*02
3.391*90
4.117*20
»

222.823
»

222.823

Total de pacos 
hasta el 19 

de enero de 1918.

Pesetas.

26,800*60 
17.696*97 

314,44479 
92.284*58 
28,291 ‘09 

113.377*66 
» 
y»

135.377*25
7.133*65
5,443*20

740.849*35
»

740.849*35

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados. . , .  
Idem líquidos.............

Existencia en Tesorería.

Madrid, 19 de enero de 1918.—El Contador, Rajael Balaya.

PESETAS

2.152.645*30
»
»

740,849*35 
í.281‘97
»

PESETAS

2.152.645*30

_ 739.567*38 
1.413.077*92

OBRAS M U H ICIPA LES
-^ ÍA -S  P T ÍnB L 10A .S

INTERIOR

Obras en ejecución durante los dias del 10 al 16 de enero de 1918, 
Aceras.

Ribera de Curtidores, plazas de Matute, del Biombo y del Rey, 
Parque de Madrid, Montera, Eduardo Benot, Bailen, Ruiz Pere- 
lió. Embajadores, Marqués de Urquijo, glorieta de Embajadores, 
Prim, Conde de Xiquena, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. 
Empedrados.

Leganitos, plaza del Biombo, Alcalá, Santa Catalina, Argan- 
zueia, Miguel Servet, Colón, San Bernardo, Santa Lucía, paseo 
de la Castellana, Bordadores, Carretas, Conde de Araiida, Pros­
peridad, Tribuíate, Evaristo San Migue!, Cuatro Caminos (va­
rias), Bolsa, Tudescos, Almirante, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas.

Su conservación.
Talleres.

En el (fe cor^/n/er/a,—Arreglo de carretillas y carros de mano 
y astilado de herramientas.

En el de ce/ro/er/a.—Calzado, aguzado y arreglo de herra­
mientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura.—E.n diferentes dependencias municipales.
En el de oidricria.—Varios arreglos.
Madrid, 18 de enero de 1918.—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, jacinto Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias del 10 
al 16 de enero de 1918.

Interior.
Permisos especiaies de la Compaiíía de! gas, 83; instancias re­

gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de ca­
las, 16; asuntos tramitados, 58; listas de jornales, tO; importe de 
jornales satisfechos en la semana anterior, 16.575*35 pesetas; ba­
jas temporales por enfermedad, 7.
Ensanche.

Asuntos despachados, 47; cuentas de calas, 12; expedientes in­
formados, 2; partes diarios de calas, 7; listas de jornales, 2; im­
porte de jornales, 13.729*25 pesetas.

Madrid, 18 de enero de 1918.—El ingeniero director, P. Núñez 
Graaés.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa­
vimentación durante los dias del 10 al 16 de enero de 1918. 

Pavimentos pétreos.
Lealtad, Felipe IV, Valenzuela (replanteo), Orellana (termi­

nándose), Santa Catalina, Claudio Moyano y costanilla de los An­
geles (replanteo).
Pavimentos continuos.

Alfonso Xll y paseo de Atocha.
Madrid, 18 de enero de 1918.—El Ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol.
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1

Cü/icnos.—Reparaciones: Canillas, Embajadores, García de 
Paredes, Juan Bautista de Toledo, Mariana Pineda, San Berna­
bé, Segovia, camino de Vicálvaro, paseos del Comandante Por­
tea, Acacias, Imperial, Marqués de Monistrol y Virgen del Puer­
to, avenida de Menéndez y Pelayo, plaza de Ŝ an Martín y glorie­
ta de Atocha.

Piís/zíes. —Reparaciones: Conde Duque, Cristóbal Bordfu, 
Cava de San Miguel y glorieta de las Pirámides.

Aísorierferos.—Reparaciones: Oso, glorieta de las Pirámides 
y paseo de la Florida.

í/n«aríos,—Reparaciones: Sánchez Barcáiztegui y paseo del 
Prado.

A/co/i/arí/tos. — Reparaciones: Gato, Cava de San Miguel, 
cuesta de los Caños Viejos y evacuatorios de la Puerta del Sol,

Reparaciones oarlas,—En los almacenes del ramo (paseo del 
Rey).
Talleres.

;lfecd/7(ca.—Construcción de husillos y arbolillos para fuentes.
Giiam/ctopero,—Reparación de chanclos.
Carp/n/er/ia.—Construcción de arcas, bastidores y fichero y 

reparaciones en la plaza de San Miguel.
Contena.—Construcción de tapas de buzón y reparación de 

fuente en la plaza de San Gregorio.
Cerrajería. — Construcción de herraje para vallas, cubierta 

oara urinario y caños para fuentes, reparaciones de fuentes en 
Eraso, Escuadra, Santa Engracia, Pignatelli, Moratin y ronda de 
Toledo, llave de paso en la cuesta de Santo Domingo, cerraduras 
y herramientas.

Aiirttfit/d«.—Reparaciones de fuentes en Alcalá y Eraso.
Fíí/r/míi.—Reparaciones en los evacuatorios de la Puerta del 

Sol.
P/n/urc.—Urinario en Espíritu Santo y en obra de los talleres 

del ramo,
SepTieiog prestados por el 
personal de Aleantarlllas.

Calles vigiladas, 2.840; ídem limpias, 326; objetos extraídos, 5 
y reconocimiento de atarjeas, 26.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 100; ídem extraídos, 113; metros cúbicos 
extraídos, 1.062; importe, 35175 pesetas.

Ucencia expedida, !; importe, 20 pesetas.
Madrid, 16 de enero de 1918.—El Arquitecto director, José 

de Lorite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios dias 
del 8 ai 14 de enero de 19ÍS,

Cuenca de Reyes.

j^paración y mejora del alcantarillado.— Bernardo, Nor­
te, Pez, Andrés Borrego, Marqués de Leganés, Tesoro, Cruz 
Verae, Estrella, Leganitos, Isabel la Católica, Manzana, Antonio 
unió. Reyes, Dos Amigos y San Leonardo.
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Reparación y mejora del alcantarillado.—Huertas, San Ilde- 
Unso, Atocha, Fúcar, San Pedro, Beneficencia, Clavel y plaza de 
tsilbao.

Construcción del aicantariltado.-'Ríos Rosas.
Cuenea de la Cárcel Modelo.

^paración y mejora delalcantarillado.-Rosátes. 
Construcción del alcantarillado.—HWartén Eslava y Donoso Cortes.

Cuenea de la Castellana (vertiente Este). ‘

Construcción del alcantarillado. —General Oráa, General Par- 
° ‘nas y carretera a Chamartfn de la Rosa.

<1̂  enero de 1918.—El Arquitecto director, José de

j u n t a  c o n s u l t i v a

Servicios orestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecución.—Tercera Casa Consistorial, obras de al- 
bañileria y carrinterfa; Meléndez Valdés, hundimiento, obras de 
Q^sconibradoj Méndez Alvaro, 9, obras de deniobciúTit y Parterre 
del Parque de Madrid, obras en e! castillejo.

Servicio de guardas.—Escuela de Veterinaria, taller de la Ar- 
ganzuela; Santa Engracia, 43; Nicolás María Rivero, 4, y plaza 
vieja de Chamberí, í.

Ordenamos.—En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 20 de enero de 1918.—El Arquitecto decano, Pedro 

Domínguez Ayerdi.
Asuntos despachados en la semana.

Primera sección del Interior.
Expedientes informados, 42.
Reconocimientos, 38.
Madrid, 17 de enero de 1918.—El Arquitecto de la sección, julio 

M, Zapata.
Segunda sección.

Obras diversas.—Camino de Mandes, sin número; Pez, 7; Tu­
descos, 2; Mariana Pineda, 10; Jardines, 15; Salud, 12; Cruz Ver­
de, 14; Relatores, 8; Bolsa, 12; Preciados, 56, y pasaje de Ma­
theu, 1.

Apertura de establecimlenios y renovaciones. —Era'vo Muri­
llo, 146, despacho de leche; Puebla, 5, bisutería y quincalla; Con­
cepción Jerónima, 15 y 17, almacén de coloniales; Paz, 6, acade­
mia; Mayor, 51, confección y venta de gorras; Carretas, 37, venta 
de joyas; Mesonero Romanos, 40, despacho de leche; Carmen, 40, 
casa de hué^edes, y Ciudad Rodrigo, 6 y 8, café económico.

Per/o.—Trinidad, sin numero {Cine Ideal), sobre reclamación 
por tarifación de licencia.

Partes de dirección facidlatloa de obras.—yelarAe, 4 y 7; Cruz 
Verde, 14; Tudescos, 2, y Salud, 12.

Certificación de seguridad de andamias.—Velarde, 4.
Madrid, 19 de enero de 1918,—El Arquitecto de la sección, ¡osé 

López Saüaberry.
Tepeera sección.

Expedientes tramitados, 49.
Reconocimientos, 51.
Oficios y volantes, 39,
Madrid, 20 de enero de 1918.—El Arquitecto de la sección, Pe­

dro Dominguez Ayerdi.
Cuarta sección.

Expedientes informados, 35.
Reconocimientos practicados, 29,
Madrid, 18 de enero de 1918.—El Arquitecto de [a sección, 

Pablo Aranda,
Quinta seeeióii.

Reconocimientos practicados, 17.
Informes emitidos, 26.
Obras en ejecución,—Grupos escolares de la carrera de San 

Francisco y calle de Baüén.
Madrid, 21 de enero de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domingnez.
Prim era sección del Ensanche.

Expedientes de apropiación, 2,
Idem de alquilar, 5.
Incidencias, 3.
Direcciones facultativas, 2. 
instalación de motores, 1.
Establecimientos industriales, 16.
Reconocimientos, 20,
Madrid, 18 de enero de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

Emilio de Alba.
Segunda sección.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineaclón, 6,
Tira de cuerdas, 3,
Obras nuevas, 3.
Idem de reforma, 4,
Partes de rectificación de obras, 3.
Incidencias, 8.
Establecimientos industríales, 11.
Reconocimientos, 14,
Madrid, 18 de enero de 1918.—El Arquitecto de ia sección, 

Rafael RipoUés.
Tercera sección.

Obra nueva, 1.
Idem de ampliación, 1.

1 i‘ n -  M
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Licencias de alquilar, 2.
Rectificación de estado de obras, 1.
Direcciones facultativas, 7.
Certificaciones de andamies, 1,
Instalación de motores, 1,
Establecimientos industríales, S.
Denuncias, 2.
Incidencias, 4.
Reconocimientos, 11,
Madrid, 19 de enero de 191S. El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

C E M E I^ E R IO S

Trabajos aerificados en la semana.
Necrópolis del Esto.

Trabajos en el cuartel que se ha de segregar de la Necrópolis 
para unir a! Cementerio.

Madrid, 18 de enero de 191S.—El Arquitecto municipal, Fran­
cisco García Naca.

-*■

SECCION PACCLTA TIV A  D E  P R O P IE D A D E S  DE LA V IL L A

Obras en ejecución durante los días del 14 al 19 de enero de ¡91S. 
Tercera Ca.sa Conslstorfal,

Obras de reforma de ia Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Centro,
Eseuelas-bosque.

Cerramiento con alambre.
Asilos de Alcalá de Henares.

Colocación de pararrayos.
Obras del nuevo Matadero.

Cuadras para ganado de Irabajo. - Enrasillado de las pesebre­
ras y colocando sus anillas.

B.vposÍciún y  venta de oara/ío, — Abriendo pozos para ci­
mientos. _

Primera nace de degüello de pacuno.—Haciendo guarnecido 
en los derrames de las ventanas y terminando los estribos de los 
burladeros.

Garage, laboratorio y retretes.—Pintando hierros y entarima­
dos, retejando, colocando persianas, haciendo muretes en los !u- 
cernarios, guarnecido de los mismos y pavimento del taller.

Mondonguería.—Guarneciendo y biatiqtiendo pisos y limpian­
do las fachadas.

Crtníí«í7.—Construcción de escalera.
Pabellón de Administración.—Escaleras.
Nave de e'sposición de oflcuno.—Preparando hierro y coloca­

ción de cristales y bajadas en varias naves.
Taller de cerrajería.—Trabajos para los diferentes edificios.
Idem de carpintería.—Trabajos para los diferentes edificios.
Trabajos de o/rc/níi,—Oficios, 2; informe, 1; presupuesto, 1, y 

reconocimiento, 1,
Madrid, 19 de enero de 1918.—E! Arquitecto municipal de 

Propiedades de la Villa, Luis Bellido.

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y  saalcios pi estados en los días del 12 al 19 
de enero de 191S,

Denuncias.
Distritos.—Centro. 73; Hospicio, 33; Chamberí, 66; Bueña- 

vista, 68; Congreso, 51; Hospital, 74; inclusa, 50; Latina, 15; 
Palacio, 51; Lliiíversidad, 17. Total, 498.
Servicios.

Distritos.—Centro, 17; Hospicio, 7; Chamberí, 2; Buenavis- 
ta, 4; Congreso, 10; Hospital, 5; inclusa, 22; Latina, 26; Pala­
cio, 5; Universidad, 6. Total, 104,

TENENCIAS DE ALCALDIA 

luidos, oisitas y comisos verificados en los días del 13 al 19 de enero de 1918,

Denuncias.
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales................................
Por ídem íd, y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan...........

Por ídem íd. de la ¡ey riel Descan­
so dominical...............................

10 I S T R I T O  S
TOTALES

Ceilro. Etsjiitii. tbisleri. Eneiiristii. Boipilil lidnii. Ialiti. Filitíi. EilrttildiL

J>

»

25

»

»

»

»

»

Si

»

y>

»

»

*

6

2

Xi

»

»

»

»

»

»

»

»

31

. 2

»
T OTAL............................... » 25 » » » » 8 » » Si 1 33

Juicios.
Multados........................................ » » » » y> » » » » » »
Apercibidos................................... » y> » » » » »
Sobreseídos................................... » » » » » » y> ï> » »
Al juzgado municipal................... >? » » » » » » »
Al apremio..................................... » í> » » » » »
Pendientes..................................... » » » y> » » » »

T o t a l ............................. » » » » » y> » » » »
importe de las multas impuestas,

pesetas..................................... » » » y> » » y> » í> » »

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante los días 
del 3 al 10 de enero de 1918.

Incendios.
Día 3, Trafalgar, 23; se recibió el aviso a la una hora y diez 

minutos, y se terminó a ia una hora y treinta y cinco minutos; mo­
tivó el servido de desagüe.

Día 3, Delicias, ISj se recibió el aviso a las trece horas y cua­
renta y cinco minutos, y se terminó a las catorce horas; motivó el 
servicio el incendio de explosión de gas del alumbrado.

Día 3, paseo de Recoletos, 10; se recibió el aviso a las diez y 
nueve horas y quince minutos, y se terminó a las veintiuna horas 
y quince minutos; motivó el servido el incendio de un pie derecho, 
carrera y puentes.

Día 4, Valverde, 52; se recibió el aviso a las ocho horas y quin­
ce minutos, y se terminó a las ocho horas y treinta y cinco minu­
tos; motivó ei servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 4, Montalbán, 13; se recibió el aviso a las once horas y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las doce horas y veinte mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 4, Nohiejas, 7; se recibió e[ aviso a las trece horas y diez 
minutos, y se terminó a ¡as trece horas y veinticinco minutos; mo­
tivó el servicio falsa alarma.

Día 4, Barquillo, 12; se recibió el aviso a las diez y nueve ho­
ras y veinticinco minutos, y se terminó a las veinte horas y quince 
minutos; motivó el servicio el incendio de parte de ima carrera.

Día 5, Bravo Murillo, 59; se recibió el aviso a las siete horas 
y treinta minutos, y se terminó a las ocho horas y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de una carrera.

Día 5, paseo de San Vicente, 6; se recibió el aviso a las once
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horas y treinta minutos, y se terminó a las doce horas y veinticin­
co minutos; motivó el servicio el incendio de cuatro maderos de 
piso y carrera.

Dta 5, Ferraz, 2; se recibió el aviso a las veintiuna horas y'diez 
minutos, y se terminó a las veintiuna horas y veinte minutos; mo­
tivó et servicio el incendio de la resistencia de un arco voltaico de 
una columna del tranvía.

Día 6, Don Ramón de la Cruz, 40; se recibió e! aviso a las once 
horas y diez minutos, y se terminó a las catorce horas y diez minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hundimiento de parte de la 
fachada principal y dos crujías.

Día 7, Infantas, 15; se recibió el aviso a las diez y siete horas 
y quince minutos, y se terminó a las diez y ocho horas; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 7, Fuencarral, 92; se recibió e! aviso a las veintidós horas 
y cuarenta minutos, y se terminó a las veintitrés horas y veinte 
minutos; motivó ei servicio falsa alarma.

Dia 8, San Mateo, 30; se recibió el aviso a las veintiuna horas 
y cincuenta minutas, y se terminó a las veintidós horas y diez mi­
nutos; motivó ei servicio la misma causa que el anterior.

Día 9, Salud, 14; se recibió el aviso a las diez y ocho horas y

veinte minutos, y se terminó a las diez y nueve horas y veinticinco 
minutos; motivó el servicio el incendia de un pie derecho.

Día 9, Mayor, 18; se recibió el aviso a las veintitrés horas y 
cincuenta minutos, y se terminó a la una hora y cuarenta minutos; 
motivó el servicio falso alarma.

Día 9, Jardines, 17; se recibió el aviso a las veintitrés horas y 
cuarenta minutos, y se terminó a las veinticuatro horas; motivó el 
servicio el incendio de un carrito portátil.

Día 10, Francisco Abril, 7; se recibió el aviso a las doce horas 
y diez minutos, y se terminó a las catorce horas y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de una armadura.

Dta 10, San Bernardo, 20; se recibió el aviso a !as trece horas 
y cincuenta minutos, y se terminó a tas catorce horas y diez minu­
tos; motivó el servicio falsa alarma.

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto jefe, 14; Ídem id. por los Jefes 
de zona, 28; Idem id. por los capataces, 36, Tota!, 78,

Madrid, 11 de enero de 1918.—El Arquitecto jefe, /osé Mo­
nasterio.

B E N E F IC E N C IA
Seroicios prestados por las Casas de .Socorro en la semana de< 13 ai 19 de enero de 1918.

F A C U L T A T I V O S

r s l S T U I T  o  s

ADMI NI STRATI VOS

GlilSE DEL SERVICIO
Itilft. flisfldt. tliibeti. IgeBMiilt. fliifllal. litim. llIÍEl. Fllttil. [nlitrildii. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio..... » » 40 14 22 64 31 55 37 263
Idem id. en consulta general........... » » 51 12 16 130 35 104 51 36 435
Idem enfermedades de la mujer.. . . » » » » » » » »
Idem en la especial de la v ista .. .. » y> » » ; y> » y> «t »
Operaciones de la vista.................. y> » » » y> » » »
Idem garganta, nariz y oídos......... I» y> y> » » »
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia........................... » íi 63 37 64 103 43 165 56 89 620
Partos y abortos asistidos............. » » 6 4 3 8 » 2 3 26
Vacunaciones.................................. » » » 4 » yy 4
Revacunaciones................................ » » » I 10 » » » n
Reconocimiento de enajenados....... » 1 1 1 2 y> 2 » 7
Idem de cadáveres........................... » » » » 2 1 » A 3
Asistencia a Incendios.................... » » » » » s> » » » »

T o t a l ............................... » » 161 69 122 308 109 328 107 165 1.369

CUSE DI SOCORROS
rs I  S  T I Ì .I  T  o  s

(din. Etipitle. Cliiiibtrí. Bitniiiilt. (gaiftit. EiífÜtl. Intlt». IilllPl. Falttii. iDlRtiilii. T O TA L

Medicinas......................................... » 34 258 82 22 242 495 471 m 76 1.791
Sanguijuelas.................................... •fy » » A A A A » A A
Aparatos ortopédicos..................... » 2 5 5 4 6 2 A 6 3 33
Leche de burras.............................. » » A A » A » A A A A

Idem de vacas....... .......................... » A A A 5 4 1 4 14 » 28
Gota de leche.................................. » A A A A A A 5.474 A 5.474
Pensiones de lactancia................... y> A A A A 9 A » A A 9

» A A 7 16 A 18 33 A 74
y> A A 7 16 A 18 33 A 74

Víveres f Tocino......................... A y> A » 7 19 A 18 33 A 74
Víveres., garbanzos................... » A A 7 16 » 18 33 » 74

j Bonos especiales........ » A A A 250 A » A A A 250
l A rroz.......................... y> A A A A A A A A

Bonos en metálico.......................... A y> A 300 A A » A » A 300
Carbón............................................. A » A A A 14 A 18 33 A 65

, Tapabocas.............  . A A 50 A A A A A A 50
Bufandas...................... A A A 50 A A A » » % 50
Sábanas....................... s> y> A 100 125 » A A A A 225

l  Mantas......................... » :> A 100 200 A A A J> A 300
)  Mantones..................... ' » rU A 65 75 A A A » » 140

Ro p a s . Ca l z o n c i l l o s ................ » » A A 200 A A A A A 200
j  Camisas....................... » » A A 500 A A A » A 500
I  Vestidos....................... » A A A A A A A » A »

j  Envolturas................................. A A A A 10 A A » » A 10
1 Chalecos de Bayona.. » » A A 75 A » A » A 75
\  Camisas d e  niño......... » » » A A A A » A A A

Total....................... » 36 263 752 1.494 339 498 565 5.770 79 9.796

g i
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A B A S T O S

MERCADO DE GANADOS

Derechos recaadados pur estancias y expedición de guias.

P El í í ÜU OS

C l i A S B S  X 3 E  G t A . l S r A 3 D O
IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 
a 0T5 

p e s e t a s .

Rustrus 
dc: gunado 

a OUO 
pesetuG.

Caballar 
a 0‘I3 

p e s e t a s .

M ular  
a 0'15 

pesetas.

A sn a ]
aO'lO

pesetas.

Carros
aO'25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
Q 2

pesetas.

U u 1 a E 
a 1'50 

pesetas.

Día 9 de enero de 1918...................... 106 » » » 15‘90
Dfa 10.................................................... 105 t* 20 104 73 12 1 2 49‘65
üía 1 i .................................................... 47 y> » » » 7‘05
Día 12 .................................................. 72 í) » » » 10‘80
Día 13.................................................... » ür » y> y> »
Día 14.................................................... 124 i> £ » 18‘60
Día 15......................................... ........... 66 y> » » 9'90

T OTAL...................................... 520 ■' 20 104 73 12 1 2 IH ‘90

ADM INISTRACION DE LOS MATADEROS M UNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio dei ganado, etc., en los días del 9 al 13 de enero de 191S,
y su comparación con igual periodo del año aaterioi.

DCQDI.LADAB t N  Q l-

LJO l>KL ANO ANThHIOH

1018.
1017.

Díferericiíi f niás*.. . . ^'/enriela  En menos.

lE SE S  DEGOI.l.ADAa EN EL 
a 8 o  V SU COMPAKACIÓN

1918.....................................
1017................ .......... ..........

Or/erenefa maSpAPe.
menos,.

II R E S E S  11 Q U I L O G R A M O S Ingresos H

d e g ü e l l o  H  
Pesetas. H

1
Vacas. Terneras, Lanares.

1
Lechales. Cerda, Vacas. Terneras. Lanares. Lechales, Cerda.

1.443
1.490

50G
547

1 020 
1.108

43
31

1.089
242G

3!9.728‘7
396.568

23.244
25,769

14.999'2
16.3167

216
130

90.638
225,339'5

10.210'3D H  
14.540‘90 M

•
47

> 1
41 1 178

19
I.M7 6.B39‘3 2.518 1.317'5

86
* 134.694'5 4.3¿‘60 Q

3.114
3.2&1

1 070 
1.23Í

9.535
3.313

45
75

3.442
5.267

703.4097
73L758‘4

50.933
S7J59

35.777 7  
47.03!‘3

226
292‘5

300 372 
501.128

25.405‘5O 1  
32'040'80 ■

150 1 Ím m *30 ! ¿ 5 2 3 .W 7 7.126 ii-W e 'OG'S 200.756 6.6^‘30 1

Pr&cia del g^anfído.—El precio del quiloRramo en canal de la res, en la semana fué de 2U7 a 2*KÍ pesetas el vacuno, de 2'70 a 2*85 el lanar y de 2*62 a 2*68 el 
de cerda, según clase.

Procede/jc/a deí £'íjftíi£Ío.--De Madrid, 253 vacas, 115 terneras y KS lanares; Asturias, 222 terneras; Galicia, 415 vacas y 169 terneras; Salamanca, 382 
vacas: Santander, 303 vacas; Murcia, C02 cerdos; Badaíoz, 208 lanares y 253 cerdos; Sevilla, 234 cerdos.

Peses í/7uíi¿t£eidos quemadero. Lanar, 1; cerdos, 2, y los magros de 2.

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de venta al por menor durante los días del 9 al 15 de enero de 1918.

ESPECIES

MerluEa......................
B esugo,, ..................
Surdibus.....................
Idem parrocha..........
Pescsdilla gorda. . . .
Gallos.........................
Angulas......................
Atún o Bonito...........
Bacalao......................
Calamares..................
Congrio......................
Corvina.......................
Dentones y doradas.
Escaches....................
Lengaados.................
Lubina........................
Mero...........................
Pajeles.....................
PescadMIa fina.........
Rape............................
Rodaballos.................
Salmón.......................
Salmonetes................
Cazón. .......................
Truchas......................
Voladores..................
Panchos............ ........
Castañeta..................
Palometa...................
Bocarte.......................
Sardinas de Tabal. . 
Anguilas....................

UNIDAD

Quilogramo —
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem....................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................

PRECIOS 
en e! día 9.

Pesetas.

3‘901'80I'TO
0‘80l‘G0
1‘80

3‘50

PRECIOS 
cn el dfa 10.

Pesetas,

3‘50

7‘50
3'755
3'501‘80
2‘50

I‘20
I‘60

1‘40

PRECIOS 
en el día 11.

Pesetas.

1'70
I‘70

3'50

3'50
1‘80
2'50

1‘201‘60

0‘601‘40

PRECIOS 
en e] día 12.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

3'90
1‘80

1‘20
1‘60
1‘80

3'50

3'50
P80
2'50

1‘30

PRECIOS 
en el día 14.

Pesetas.

3‘£»
I‘80
1‘70
0‘80
)‘00
l'SO

3‘50
3‘50
3‘502

1'0a

PRECIOS 
en el día 15.

Pesetas.
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n

e s p e c ie s

A lfúndigas..........................
Cazún.....................................
SanmartiíSo............................

Almejas..................................
Idem de Portugal..................
Avíeiras.................................
Ostras de primera................
Idem de segunda..................
Idem de tercera....................
Percebes................................
Langostinos crudos.............
Langosta, una.......................
Idem cocida...........................
Gambas...................................
Cigalas...................................
Quisquillas.............................
Centollas................................
Cangrejos de mar................
Lubrigantes..........................
Berberechos.........................
Mejillones..............................

Bonito.....................................
Sardinas..................................

UNIDAD

Quilogramo.
Idem..............
Idem..............

Quilo.
Idem.
Pieza.............
Docena.........
Idem..............
Idem..............
Quilogramo.
ídem..............
Quilogramo.
Idem..............
IDO gramos. .
Idem..............
Idem..............
Pieza.............
Idem..............
Quiiogramo.
Idem..............
Idem ............

Quilogramo.. . .  
Idem...................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECiOS PRECIOS PRECiOS
en el día 9. en el dia 10. en el día II. en el dig 12̂ en el día 13. en el día 14. en el dia 15.

Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

> .
> > k k

* * > * k k k
• > • * k k 1

1‘60 l'GO 1'60 P60 P60 1
» i * » > > k

> • > > k > k
* 1‘50 1‘50 a > k k

n o PIO > * »

16 18 • 9 k 16 k

8 16 g k 8 8 k
* • k k • k

4 5 5 k 4 A k

2 2̂ 50 2‘50 > 2'50 2 k

3‘50 3‘50 3'50 » 3'5U 3‘50 k

O'lOa’ 0‘S5 
>

> f
k

>

>
*
*

0‘lOa’ 0‘25
k

k
>

>
*

>

*

» >
k

>

k
> k

1

4 4 4 » 4
1‘80 rao P80 k P8Ü P80 *

MERCADO DE^ LA CEBADA

Relactóii de precios de artículos de consumo en Madrid durante los dias del 9 al 15 de enero de 19IS.

ESPECIES

IPrutBiB.
Acerolas...............
Albarrcoques.......
Avellaaas.............
Azofaifas...............
Batatas.................
Brevas.................. .
Camuesas.............
Casíailas...............
Cerezas................ .
Cidras...................
Clmballaa............ .
Ciruelas............... .
Chirimoyas...........
Dátiles..................
Frambuesa...........
Fresa...................
Fresones..............
Fresquillas...........
Granadas..............
Grosella................
Guayaba...............
Guindas.................
Higos.....................
Higos chumbos...
Kaquis...................
Limas....................
Limones................
Madroños.............
Mandarinas..........
Mandarinas..........
Manzana reineta.
Melocotones........
Melones................
Membrillos...........
Mollares...............
Moniatos..............
Naranjas...............
Nísperos...............
N ueces.................
Pasas....................
Peras.....................
P icotas,................
Piñones................
Plátanos...............
Uvas......................
Uvas de Almeris, 
Idem de Cbelva..

"Ver duras.

•i'.!

Acelgas..........................
Ajos................................
Alcachofas....................
Apio...............................
Berenjenas...................
Bruselas........................
Calabazas.....................
Cardillos.......................
Cardos...........................
Cebollas........................
Cebolletas....................
Coliflor..........................
Criadillas;....................
Chirivias.......................
Escarola........................
Espárragos trigueros.

UNIDAD

Quilogramo.......
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
laem....................
Huacal................
Quilogramo-----
Idem...................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Caia....................
Quilogramo.......
Gajita.................
Idem....................
Caja....................
Ciento................
Idem ..................
Quilogramo.......
Cajita..................
Ciento....... .........
Quilogramo.......
Caja....................
Quilogramo... .
ídem....................
Idem.............,—
Idem....................
Ciento................
Quilogramo.......
Idem....................
Cajita.................
Quilogramo.......
idem....................
idem....................
Huacal
Qnilcgramo..
BarrilT...........
Quilogramo..

Manojo.........
Quilogramo.
Docena.........
Manojo.........
Docena.........
Quilogramo.
Idem............ .
Idem..............
Docena.........
Quilogramo, 
ííanoio. 
Docena.
Quilogramo.. 
Idem............. .
Docena. 
Manojo.

PRECIOS 
en el dia 9.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 10.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 11.

Pesetas.

PRECiOS 
ea el dia 12.

Pesetas

PRECIOS 
en el día 13.

Pe.setas.

PRECIOS 
eii el dia 14.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 15.

Pesetas.

k k a k a O'GO
k k k a k k k
k > k a » k a
> k k 1 a k k

0‘50 0‘45a 0'50 0*45 a 0*50 0*40 a 0*50
k

a
1

0*60
k

k
k

0‘30a* 0'32 0*28 a’ 0*30 0* 28 á 0*30 0*27 a’ 0*30
k

» 0*30 a’ 0*33 0*30 a 0*33
k k k k a 1 k

k » > k k k a

k k * k k a

k k * k k a

k k k a k k k

1 k k k » a >
> > k k > >
» > k > > k

k 0'30 ’ > k k 0*35 0*35 ’

> • k k a k k >

» 1 k * k * k
> ■ k 1 a k >

> k i k 1 k a

k k a k > k k

k k 1 k 1 a a

0‘50a 2'50
k

l'50a 2'50 
»

l',50a 2*,50
k

r so a  2
k

k 1*25 a 1*75 1*25 a 1*75 
*

0'75 a 2 0*80 a’ 2 O'TOa 1*50 O'GOa 1*75 a O'TOa 2*30 O’TOa’ 2*50
0‘̂ a  1 0*30 a 0*80 0*30 a 0*80 0*30 a 0*80 1 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75

1 k k k 25 a30 25 a30
C‘20 0*20 0*20 k a * 2

k k k 9 k >

k > a > k > *

k 0'50 0*45 a 0*50 k > 0*50 0*50
1 a 5 l a 4*50 1 a 4*50 I a 4*50 a k *

* k 1 k k > a

0‘80a 1 0'90a 1 0*90 a ! 0*90 a 1 k 0*90 a 1 0*90 a 1
k 1 k k k a k

0‘30a O'BO 0*30 a 0‘50 0*30 a 0'50 0*33 a 0*50 > 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60
• k > k a k a

0‘30a 0'33 0*30 a 0*33 0*30 a 0*32 0*30 a 0*32 a 0*33 a 0‘35 0*33
12 a 24 15 a 21 12 a 24 k 16 s24 18 a 26
0'40a 0'90 0*30 a 0*80 O'lOa 0*55 0*40 a 0*50 > 0*60 a PIO 0*55 a i*25

14 a 16 12 a 15 12 a 17 13 a 17 k 10 a 18 13 a 18
0‘80a 1 0*75 a 1 0*75 a 0*90 0*80 a 0*90 k ' k

0'40 0*25 0*20 a 0*30 0*25 a 0*30 k 0**20 a 0*30 0*20 a 0*30
U'lOa 0'16 0*16 O'lOa 0*16 O'lOa 0*16 a O'lOa 0*10 O'lOa 0*18
OTiOa P50 0'50a 1*50 0*50 a t'50 0*50 a 1*50 1 0*50 a P50 0*50 a P50
O'TOa 0*90 0*50 a 0*80 0*60 a 0*90 0*60 a 0*90 k k 0*60 a 0*90

j a a k » k a

1 k » k k * k

> k k k > a

3 a 5'SO l ‘25a 4 1*50 a 3*50 1*50 a 4 k P75a 3*50 2 a 3*75
0‘27a 0'30 0*28 a 0*33 0*28 a 0'3ü 0*25 a 0*35 k a 0*20 a 0*30

> k a k a k

4 a 9 4 a 8 3 a 3 4 a 8*50 k 3 a 9 *

1 k k k a a k

k k k > k a k

0*45 a P75 0*50 a O'SO 0*15 a 0‘70 0*50 a 0*75 • 0*40 a 0*75 0*40 a 0*75
k * k k k k k

I 1
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E S P E C I E S U N ID A D
PRECIOS 
en el día 9.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 10,

Pesetas,

PRECIOS 
en el día II.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 12.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 14.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 15.

Pesetaa.

> * 1 k k k
• » 0*45 3 070 0*00 a 0*75 k 0*50 a 0*K

Cìiiisatites .................................................. Quilogramo....... 1‘25 l'22a I'25 k * k k k
k k k k *

l'óOa 175 k * 1 a 1*50 > 1 a 1*50 k

075 a 1'50 0‘50a l'SO 0‘50a 1‘50 0*50 a 1*25 k 0'5Qa t'40 Ô eOa t‘25
3 a ]0 3‘SOa 10 3 a 10 4 a 10 » 4 a 8 3'50 a 10

k k k k

O'M a 0'28 0'23a 0'23 0*23 a 0‘2S 0*23 a 0*28 k 0‘22a 0'27 O'lSa 0*27
k t 1 * k
• k *. > * k

O'HOa 0'50 0'40a 0'50 O'SO 0*45 a n*^ 1 0̂ 50 0*45 a 0'50
3 a 9 3 a 9 3 a !0 3 a 10 k 3 a 9 3'50 a 10

> > k k k t

0'40a 0*SO 0‘50a 070 0*50 a 0*60 0*50 a 0*70 1 0*60 a 0*75 0*40 a 075
0̂ 20 a 0̂ 25 k 0*20 a 0*25 0*20 a 0*25 k 0̂ 23 a 0‘25 0*26

> k • k k

0‘30 a 1 0‘̂  a I 0*35 a 1 0*35 a 1 » 0*35 a 1 0*35 a 0*90
Zanahurins................................................ Manojo.............. 0‘60a 070 0‘50a 070 0*70 a 0*75 0*60 a 0*75 1 O'OÓa 0*80 O'OOa 0*75

MERCADO DE LOS MOSTENSES

ESPECIES UNIDAD
PRECIOS 

en el dia 9.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 19.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 11.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 12.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

PRECIOS 
en ei día 14.

Pesetas.

PRECIOS 
en e] día 15.

Pesetaa.

'Xorzs.eras.
34 a 35 34 a35 34 a35 34 a 35 34 a33 34 a 35 31 a 35
30 a 31 30 a 31 30 a 31 30 a 31 30 a 31 30 a 31 30 a 31
26 a27 20 a 2 í 26 a27 26 a27 26 a27 26 a27 26 a27

k * k k k k

25 o27 k > 25 a 26 25 a28
> * » • k k

k • k k k k k

4*50 3*50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 4 3‘S a  4*50 3*50 3*50
k > k k k * k

k » k k

k 1 • k *

• 3*50 a 4 3*75 k k k k
k 1 1 k a

> 1 k k k • k

Par...................... > 3*50 a 3*75 3*50 a 3*75 3*50 a 3*75 1 1 a 1*25 3*75
k » k k k 1 k

k k >

- A . ’v e » .

k 1 k » 1 •

3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 4 3 a 0 3*50 a 6
4 a 5 4 a 5 > 1 1 • »

6 a 14 k 6 a 14
4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 6 4 a 5

2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

20 a 21 20 a 21 20 a 21 20 a 21 k 20 a 21 *

19 a 20 19 a 20 • 19 a 20 k 19 a 20 >

k k k k • >
k k > » * k

F e s c a d o B .

Alm ejas ................................................................................................■ Quilogramo....... 1*49 l ‘K > 1*60 1*65 1*75 1*30
» » 1 »

2*25 1*40 a 1*90 1*75 1*15 a 1*50
a k k ■ k

A ffin i k > k k »
k k k

1‘90 1*35 rs5 1*80 a 1*90 1*75 a 1*90 1*75 l ‘® a  175

1*50 i ‘ s 0*75
2*50 a 3 2*75 a 3‘50 2*75 ñ 3 3 3 2*25 a 3

k

■ k k
k ■ k >

2*50 íi 3 2*25 k k

2*90 2*25 3 1*75 a 2
1'7Ó 1*75

1*75 175 2*15 roo 1*80 1*65
1 6 a 10 6 a 10 4 a 8

Langostinos ...................................................................................... Qail ogramo............ k t

6 a 7
k

0 a 7*50 6 a 7*25
15
5*50 a 6*50 0 a’ 7*50

10 a 12 
5 a 0

2*50 2*50 a 3 2*59 a 3 2*25 a 3 2'25a 3 2*50 a 3*50
k k

4*50 5 3'50 a 375 3*50 a 4 3 a 3'E0 3 a 3*50 3 a 3*25
k 3'50 3‘50 k 3 a 3*50

k k

k k k k

1*50 1*40 1*50 k k
k • >

1 k k k

¡'50 a i ‘*re 1*75 a 2 1*50 a 1*75 í'60 175 1*50 a 1*80 1*40 3  t*0O
k k k

k k

Quisquillas.........................................................................................

Rape - .  * .................... ...............

Idem.................................... k 4*25 » k k •

k
3

k

1 0*90 0*83 0*06 k

> a k

t » k

3*50 a 4 3*S0a 4 3 a 4 3 a 3*50 3 a 3*50
2*10 1*85 1*30

» k >

Tiirbú............................................................................................................ Idem.................................... » * > k » a k
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E S P B C I S S U N I D A D

PRECIOS 
en el día 9.

Pesetas.

PRECIOS 
en el d(a 10.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día ¡ 1 .

Pesetas,

PRECIOS 
en e l  día 12.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 13

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 14.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 15.

Pesetas.

6  a & * b  e  o H e « .

De besugo................................................ [dem.........*........ * > » » •

De pescad! I las.......................................... Idem................... » t > > t

De sardinas.............................................. Idem................... * * * > > *

DATOS FACILITADOS POR LOS INSPECTORES DE LOS DISTINTOS DISTRITOS

SSFSCIICS

Aceite............ .
Aceitunas.......
Aguardientes.
AJ faifa............
Alcohol............
Algarrobas....
Arroz...............
Avena............ .
Azúcar. . . . . . .
Bacalao..........

Carbones...
1 Cok............
{ Mineral__
l Vegetal__
/ Carnero,... 
i Cerdo.........

Carnea frescas..! vaca primera.
I Idem segunda........

Idem tercera.........
1 Chorizos.......

Carnes saladas..! Jamún............
I T ocin o ...........

Cebada..............................................
Centeno............................................
Garbanzos.........................................

De centeno...
 ̂ De inaiz

Harinas................t De trigo, al detall.
/ D e  Idem,  al  por

mayor..................
Huevos.......................................................
Jabón..........................................................
Judias.........................................................

Lentejas.....................................................
Leí) a...........................................................
Maíz...........................................................
Manteca de vaca. .................................

En barras
 ̂ Candeal de flor,...

Pan.......................! Libreta..............
/ Panecillo bajo 

Idem de lujo...
Faja....................................................
Pastas de sopa................................ .
Patatas.............................................. .
Petróleo................ ........................... .
Pimientos en conserva...................

De bola ...........

Ì Gruye re..................
Manche go.

Parma.......
Roquefort..............

Sal............................................................
Salvados..................................................

..............I En a c X : : :
Tomates en conserva...........................
Trigo.........................................................

............... 1 ? !^ ^ ^ : : : : : : : : :
vinagre...................................................

UNIDAD

Litro................
Quilogramo..
Litro................
Quintal métrico.
Litro,.................
Quintal métrico
Quilogramo----
Quinta! méi rico.
Quilogramo__
Idem...................
40 quilogramos.
Idem................
Idem................
Quilogramo —
Idem................
Idem................
Idem................
Idem..............
Idem.............. .
Idem..............
Idem...............
Idem..............
Quintal métrico.
Idem...................
Quilogramo —
Idem...................
Idem..............
Idem..............

Quintal métrico.
Docena..............
Quilogramo —
Idem..............
Litro..............
Quilogramo —  
Quintal métrico. 
Quilogramo —
Idem..............
Idem..............
Idem...................
500 gramos.........
Pieza..................
Idem...................
Quintal métrico.
Quilogramo----
Idem...................
L itro..................
Lata...................
Quilogramo —
Idem ..................
Idem....................
Idem...................
Idem ..................
Idem ..................
Quintal métrico,
Docena..............
Lata....................
Idem...................
Quintal métrico.
L itro ..................
Idem...................
Idem ..................

PRECIOS 
en el día 9.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 19

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 11.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 12.

Pesetas.

PRECIOS 
en el d(a 13.

Pesetas. 1

PRECIOS 
en el dfa 14.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 15.

Pesetas.

I‘G0 a 2 1*90 a 0 1*60 a 1*90 1*60 a 1*99 1*90 ti 1*90 1*80 a 1*90 1*90 ti 1*90
0*60 ti 2*50 0*00 ti 2*50 0*60 a 2*50 0*60 a 1**20 0*60 ti 2 O'BOti 2*50 0*00 a 2*50
1 a 3*‘AJ 1 a 3*20 1 ti 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1‘2C ti 3

20 a 44 20 ti *4 *20 a 34 20 a 24 20 a 24 20 a 24 20 a 24
1*25 a 3 1*23 a 3 1*25 a 3 1*40 a .1 1*40 a 3 1*40 a 3 1*50 ii 3

40 ti 14 40 ti 45 40 a 14 40 a 12 40 ti 13 49 a 4.1 40 a 43
0*79 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*75 a 1 0*70 a 1 0*70 a l 0*80 a 1

38 ti 12 38 ti 44 40 a 44 42 a 14 40 a H 49 a 44 40 ti 14
1*20 a I'HO 1‘20 H 1‘8U 1*^ a P80 1*35 a 1*80 1*35 ti 1*80 1*35 a 1*80 1*35 a 1*80
2*50 a 4 2*50 ti 4 2*20 a 5 2 a 4 2*20 4 2*20 a 4 2*20 a 4
6 a 7 6 a 7 9 a 7 5*50 a 7 6 ti 7*90 5 ti 7 5 ti 7
6 a 9 9 a 9 9 a 8 6 a 8 6 a 9 9*.t0 a 8 ii a 8
9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 ti 11 9 a 11 0 a 1 g ti 10
1*70 a 3*50 1*70 a 3*50 1*20 a 3*50 1*40 a 3*50 '.‘40 a 3"50 I‘4Cn 3*50 l ti 3*50
1*40 a 4 1*40 a 4 ]"50 a 4 1*50 a 4 l'ÓOa 4 1**50 ti 4 1*50 ti 4
1*50 a Ir 1*50 a 7 1*50 a 7 1*50 a 7 1*50 a 7 1*59 a 7 1*50 ti 7
3*20 a 3*50 3*20 ti 3*50 3*20 a 3*50 3*20 a 3*50 3*20 ti 3*50 3*20 a 3*,50 3*20 ti 3*50
2*80 a 3 2*89 a 3 9*80 a i 2*80 a 3 9*80 ti 3 2*80 a 3 2*80 ti 3
1*80 a 2 1’80 ti 2 1*80 a 2 1*90 a 1*80 1'60 ti 1*80 1*90 a 1*89 1*30 ti 1*90
4 a 8 4 a 8 4 ti 8 4 a 7*80 4 a 7*50 4 a 7*50 4 a 7*50
3*50 a 9 3*50 ti f) 3*50 a 9 3*50 a 9 3*50 ti 9 3*5(1 a 9 3*50 a 9
2*80 a 3*̂ 5 2*80 a 3'35 2*80 a 3*25 2*80 a 3*20 2*80 ti 3*29 2*80 a 3‘Hít 9*80 a 3*20

44 a 47 44 ti 48 45 ti 48 45 a 48 45 a 48 4.5 ti 48 45 a 48
42 ti 48 42 ti 48 39 a 45 4? ti 45 39 a 45 40 ti 19 42 ti 46
0*60 a 1‘50 0*9(1 a r5o 0*60 a 1*50 07Ca 1*50 0*60 ti 1*50 0‘«1 a 1*30 0*00 a 1*50
0*45 a 0*‘15 ti 0*5,1 0*45 a 0‘,53 0*42 a 0*45 0*49 a 0‘4o 0*42 a 0*45 0*49 ti 0*4.5
U‘4a ti 0*60 0*45 a 0*60 0*45 a 0‘OU 0*45 a 960 0*45 ti 0*60 0*48 a D*ra 0*48 a 0*65
0*80 a 1 0*80 ti 1 0*80 a 1 0*75 a 1 0*75 a 1 0*80 ti 1 080 a 1

a 00 
a 3

1'80
PIO

i

53 
2
PIO a 
O'OOa 
0‘60 
0*70 a 
7*40 a 12 
0*50 a 0'60 
4 a 7 
0'50 
0*56 
0*28 
O'IO 
O'IO

10*50 a 14 
0*90 a I'Tñ 
0*25 a 0*35 
1 a 1*10 
0*35 a 0*80 
6*50 a 10 
g a 11 
3*50 a 4*50 
8 a 15 
8 a 10 
0*08 a 0*15 

30 a40
0*60 a 1*80 
0*35 a 3 
0*^ a 0*75 

45 a 60 
0*35 a I 
0*30 a 0*50 
0*30 a 0*00

1

53 a 
2 a 
PlOa 
0*60 a 
ü'liO 
0*70 a 
7*40 a 12 
0*50 a 0*60 
4 a 7 
0*50 
0*56 
0*28 0*10 
0*10

10*50 a 15 
0*90 a P75 
0*K a 
1 a
0*35 a 
6*50 a 
9 a l l
3*50 a 4*50 
8 H 158 a 10
0*03 a 0*15 

30 a 40
0*60 a 1*80 
0*K a 3 
0*35 a 0*75 

45 a 60
0*35 a 1 
0*30 a 0*50 
0*30 a 0-60

0*35
PIO
0*80
6

1

56 a
2 a 
PIO a 
0*60 a 
0*60 
0*70 a 
7*40 a II 
0*50 a 0*00 
4 a 7 
0*50
0*56 
0*28 
0*10 

, O'IO 
10*50 a 15 
0*90 a 1*75 
0‘M a 
1 a
0*35 a 
6*50 a 
9 a 11
3*50 a 4*50
3 a 15
8 a 10
0*10 a 0*15

30 a 40
0*90 a P80 
0*35 a 3 
0*35 a 0*75 

50 a 60
0‘ü  a 1 
0*30 a 0*50 
0*30 a 0*60

0*35
1*10
0*80
9

56 a08
2*20 a 3 
PIOk 2 
0*60 a 1*1 
0*60
0*60 a 1
7 a 11
0*50 a 0*60 
4 a 7 
0*50
0*56
0*28
0*100*10

10*50 a 15 
0*90 a P75 
0*20 a 0*35 
1 a PIO 
0*35 a 0*80 
6 a 9 
9 a l l  
3*50 a 4*50
8 a 15
8 a 10
0*08 a 0*15

28 a 40 
0*60 a 1*80 
0*35 a 3 
0*Sa 0*75 

50 aOO 
0*35 a 1 
0*30 a 0*50 
0*30 a 0*60

55 .a 65 
2*10 a 3*25 
PIO a 2 
0*60 a PIO 
0*60
0*70 a 1
7*50 a 10
0‘ñ0 a 0*60
4 a 7
0*50
0*56
0*28
0*10
0*10

10*50 a 15 
0*90 a 1*75 
0*25 a 
1 a
0*^ a 
6 a
9 a 11
3*50 a 4*50 
8 a 158 a 10
0*10 a 0*20 

28 a 40
D'60 a P80 
0*35 a 3 
0*35 a 0*75 

45 a 60
0*35 a l
0*30 a 0*50 
0*30 a 0*60

0*35
PIO
0*80
9

0*35
PIO
D'SO9

Combustibles,—En almacenes, según tasa establecida en 7 de diciembre de 1S16.

Aglomerados de Asturias, a 38 p e se ta s ..........................................................................................................
Antracita de Peñarroya, a 43 p ese ta s................................................................................. ............................
Carbón vegeta!......................................................................................................................................................
Cisco gordo.............................................................................................................................................................
Cisco menudo. ......................................................................................................................................................
Cok asturiano metalúrgico, lavado,a51 pesetas............................................................................................
Cok de rio, a 27 ídem, ..........................................................................................................................................
Cok de hornos (usos domésticos), a 48 idem..................................................................................................
Cok de pila, a 32 ídem....... ..................................................................................................................................
Cribado de Asturias, a 40 ídem...........................................................................................................................
Cribado de Pnertollano. a 37 Idem......................................................... .........................................................
Calle^ de Asturias, a 40 idem............................................................................................................................
jalletu de Pnertollano, a 35 idem.....................................................................................................................
Hulla para fragua, a 29 idem........................................................... ...................................................................
Menudo y granza de Asturias, a 30 ídem........................................................................................................
Menudo de Puertollano, a 19 ídem.....................................................................................................................

UNIDAD

Tonelada.
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........

PRECIOS

Pesetas.
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En la Fábrica de gas.—Precios señalados a partir del día 27 ds septiembre de 1917, de conformidad con el 
bando del Exorno. Sr. Gobernador civil de la provincia ds Madrid de 13 de diciembre de 191S,

.A..^Oo3£ tona.ad,o pof saoos ei3. la iE'á.l3rÍ0& d.e gâ t
Péselas,

Cok sin partir, cada saco de 40 quilogramos.................................................................................................................  3‘6S
Cok clasificado, números O y 1, cada saco de 40 quilogramos..................................................................................... 4
Carbonilla, cada saco de 40 quilogramos............................................................................................................. .. 3‘20

3.—Ccaki entregado b. domiollio on Isdadrld.
POHTONEUBA POR SACOS

PESHTA3 PESETAa

Cok .sin partir................................................................................................................................................  102‘50 4'10
Cok partido número 1 (de 50 a 75   111 4'44
Cok partido número 0 (de 20 a 50 ri/'n)....................................................................................................... 111 4‘44
Carbonilla cribada (de 9 a 20     90 3‘60

ITarifa d.el co^ para lasoa industríale« servidlo a domiollio.
Pesetas.

Cok sin partir, tonelada.....................................................................................................................................................  112‘75
Cok partido, números 0 y 1, tonelada............................................. ...............................................................................  122'10

Trigos, harinas y pan.—Precies de tasa, a partir del 15, según bando del Excmo. Sr, Gobernador civil de Madrid
de 13 de octubre de 1917.

E S r ^ E O I E S

Trigo corriente, con peso que no exceda la fanega de S4 libras................................................................................
Idem clase selecta, con peso que exceda la fanega de 94 libras................................................................ ..............
Hariiin para eiaborar pau blanco de familia, peso neto, sin sa co .............................................................................
Idem de flor o extra, peso neto, sin saco........................................................................................................................
Pau de tamílias, en barras de dos quilos, pudiéndose adquirir un quilo, medio o im cuarto.............................
Pun de harina, de flor o extra............................................................................................................................................
Idem de id,, de Id...................................................................................................................................................................

Pan de lujo.—Se consideran comg tal todas las piezas menores de 500 gramos y quedan libres de peso. \
Credos especiales de la Compania Madrileña de P..itlficaclán. j

Pan en barras de dos qniiogramos......................................................................................... ................................................. ' Quilogramo.............
Idem en Id. de un quilogramo...................................................................................................................................................  Idem.........................

Idem.........................
Medio quilogramo,

Quintal m étrico. . .
Idem.........................
Idem..... ...................
Idem.........................
Quilogramo.........
Quilogramo...........
Medio quilogramo.

Pulí de Flor 
Libreta.

I quilogramo.

Prados especiales de le Compañía Panlflcedore Popular Madrileña.

Pan en barras.............
Idem de flor.................
Idem id , ílbretn.........
Idem id , dos libretas.

Quilogramo ...........
Idem.........................
Medio quilogramo 
Quilogramo...........

PRECIOS

Pesetas.

41'83
4275
51
53
0‘50
0‘56
0‘28

0‘50
0‘52
0'54
0'27

0'50
0'55
0'38
0‘55

CEM EN TERIO S

Ifi/ntmadoMes fiesrie el í  ai 7 tie enero de 1918, y  en igual período del quinquenio anterior.

C E l . Æ E l N I T 3 î ï , I O S

Nuestra Señora de la Almudena,
San Justo.....................................
San l.orenzo................................
Santa María...................................
San Isidro.....................................
Civil................................................

Fetos intiumados en el de Nuestra Señora de la Almudena,

I N H U M A C I O N E S

tlHH. 1017, 11JIG. ItItR. 1» 1 4 . i d i s .

477 318 267 308 376 100
2í 7 9 10 21 3
5>0 9 12 15 17 7
20 18 9 9 12 4

8 2 4 4 4 1
3 I 2 2 6 1

549 355 303 348 4 3 6 1 118

20 19 28 27 19 12

IlíExpre'nta.


